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INTRODUCCIÓN 

Al Iniciar el presente trabajo y revisar la legislación Civil del Distrito Federal 

puede observar que la misma carece de una reglamentación, la cual proteja al ser 

humano en lo relativo a la donación humana respecto de los distintos conftlc:tos 

que puedan originarse con relación a paternidad, filiación, alimentos, sucesión, 

también en materia administrativa, todos estos aspectos resultan trascendentales 

para el derecho ya que aún no regula los avances que va presentando la ciencia 

médica. 

La medicina trata de Ir solucionando las cuestiones relacionadas con la 

Infertilidad o esterilidad que presentan hoy en dia diversas parejas casadas, a 

través de métodos de reproducción artificial como son la Inseminación artlfldal, 

inseminación In vitro, trasferencia de gametos, etc, los cónyuges que se someten a 

dichos trimimiP.ntoc; enfrPnt<1n el problema que no siempre obtienen los rcsultndos 

deseados, por este motivo la donación humana viene hacer otra oportunidad para 

dichas parejas; por ello surge la necesidad de regular todos y cada uno de los 

avances científicos que se van presentando, así como las consecuencias que lleva 

consigo procrear y concebir un hijo clonado, por lo cual debe existir una 

adecuación en nuestras normas jurídicas para resolver este tipo de cuestiones. 

La clonación humana con fines reproductivos su objetivo es la proaeaclón 

de un ser humano, el Derecho Familiar debe de determinar cuales son sus 

derechos y deberes de éste, ya que fue concebido por un medio de reproducción 

artificial, la cual no contempla el nuevo Código Ovil para el Distrito Federal. 

Asimismo, el fin de este trabajo es regular las hipótesis que puedan 

presentarse con relación a la clonación humana y la filiación, además tienen que 

se.r consideradas por los legisladores, ya que se trata de la vida de un ser humano. 



La práctica de ta clonación humana es un asunto presente y actual que se debate 

en todas las tribunas legislativas del mundo. 

Ninguna institución jurídica es peñecta y la filiación no podía ser la 

excepción, pero sí son perfectibles, puede evitarse las lagunas jurídicas y los vados 

que se presentan con relación a ta clonación humana. 

En virtud de lo antes expuesto, el desarrollo de éste estudio es el siguiente, 

en el capítulo primero hay diferentes definiciones de persona, ya que es a quien va 

dirigido los ordenamientos jurídicos, así como otras definiciones Importantes como 

clon, donación, clonación humana y de filiación, por último los tipos de clonación y 

la clasificación de filiación. 

En el capítulo segundo se encuentra la utilidad de la donación, el 

proceúimienlo de ia misma, la naturaleza jurídica de la filiación, fuentes de la 

filiación, el planteamiento del problema el cual es, la falta de regulación en el 

nuevo Código Ovil para el Distrito Federal sobre donación humana. 

En el capítulo tercero observamos las ventajas de la clonación, la 

personalidad del don, ingeniería genética, la maternidad y paternidad en la 

filiación, la solución del planteamiento del problema que resulta ser la adición a 

distintos artículos de diferentes ordenamientos jurídicos empezando por el artículo 

4 de la Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos, en el nuevo Código 

Civil para el Distrito Federal los artículos 22, 324, 340 y 345 y por último en la 

vigente Ley General de Salud lo relativo a la clonación con fines reproductivos y 

terapéuticos. Además, se encuentran las conclusiones, el glosarlo ayudará a 

comprender mejor los distintos términos que utilice en el desarrollo del trabajo, al 

final se encuentra la blbllografía en general la cual puede ser úti l para futuras 

consultas. 



CAPtnJLO PRIMERO: LA CLONACIÓN Y LA FIUACIÓN 

1.1. Definición de Persona 

Para Iniciar el desarrollo del tema de investigación, es Importante mencionar 

la definición de persona, porque es a quien va dirigido los distintos ordenamientos 

jurídicos en el mundo. Se mencionará la definición etimológica, jurídica y filosófica 

de pe.rsona. 

La palabra persona en su acepción etimológica tenemos que proviene del 

latín "personam'; que significa (máscara de actor); podemos observar que el 

vocablo persona proviene de un "latín idéntico, tomado de la máscara con que los 

actores de aquel tiempo se caracterizaban y empleada también para que resonara 

más la voz (del verbo personare), de donde paso a significar el propio actor, luego 

el personaje n>prpo;Pnt<lcfo y finalmente el hombre, protagoni$1;¡J do !<i vid;i. Como 

tecnicismo no parece haberse aplicado el término hasta los tiempos del emperador 

Teodosino II y para contraponerlo a esclavo, ser carente de derechos y de 

obligaciones, pero no descargas y trabajos.''1 Con esto tenemos que la Idea de 

persona ha variado con el tiempo y para las leyes e instituciones, porque la 

concepción que se admite hoy en día entre hombre y persona no ha sido conocida 

siempre. En el derecho romano por efecto de la esclavitud, y la consiguiente 

negación de derechos y bienes para los sujetos a ella, los esclavos no eran 

personas. 

Una definición común es " Individuo de la especie humana. Hombre o mujer 

Indeterminados, cuyo nombre se omite o se desconoce. Apelativo que se aplica a 

quien es de buen trato y tiene cualidades morales."2 

1 CABANEUAS, Guillermo. Dlcdonarlo Enddopédico de Derecho usual, tomo VJ, Ed. HellaS1a, 
vigésima primera edición, Argentina, 1989, p . 220. 

' GRAN ENOCLOPEDIA LAROUSSE. Tomo Octavo, Ed. Planetil, Barcelona, Espaila, 
1980, p. 339. 
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la palabra persona designa un conjunto de cualidades o atributos, que 

suelen ser llamados componentes de la persona, tales como el cuerpo, el nombre, 

la sombra y sobre todo, " los que expresan sin demasiada precisión los términos de 

alma, espíritu, soplo, etc."3 

La psicología señala que la primera manifestación consciente de la persona 

se produce alrededor de los tres años, cuando el niño aprende a diferenciarse 

claramente de los demás, como consewencla va a emplear el pronombre "yo". Las 

condiciones psicológlcas representan el papel más Importante en la formación de 

la persona, claro sin menospreciar la importancia del factor blológico. 

1 .1.1. De fin ición Jurídica 

cabe mencionar que el término persona tiene diversas definiciones, pero las 

más Importantes para t:l l1::1110 1::11 c.:u~Liú11 ~:. juríuiec:t y íifosóíicamente, en este 

orden de ideas Jurídicamente persona es "Ser físico (hombre o mujer), o ente 

moral (pluralidad de personas legalmente articulado) capaz de derechos y 

obflgaclones. En el tecnicismo jurídico los sujetos del derecho reciben el nombre de 

personas.'"' 

Con esta exposición tenemos que persona es Igual a sujeto de derecho, 

siendo de esta manera, que todas las leyes tienden a regular la conducta de las 

personas, ya que es únicamente a quien van dirigidas las mismas, y no así a 

animales o vegetales. También por esta cuestión nos e.s Importante tener claro 

como se define jurídicamente a una persona, sin abundar en las clasificaciones 

doctrinarias que se han realizado hasta el momento de la ya multlcítada palabra 

persona. De dichas clasificaciones sólo nos Interesa la de Persona Física y por esta 

3GRAN ENCICLOPEDIA LAROUSSE. Tomo décimo octavo, Ed. Planeta, tercera edición, Barcelona, 
Espalla, 1993, p. 8508. 

' PINA, Rafael De y Rafael De, Pina Vara. Plci::looado de Derecho, Ed. Ponúa, S.A., vigésima octava 
edición, Méxko, 2000, p. '104. 
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debemos entender "Llamada también natural, es el ser humano, hombre o mujer. 

El derecho moderno no admite la posibilidad de la existencia de una persona que 

carezca de la capacidad jurídica en abstracto.''5 

Otro concepto de persona tenemos "es todo sujeto activo o pasivo de 

relaciones jurídicas limitadas o anuladas en determinados casos, lo cual no Implica 

la privación de la personalidad. Persona natural, física es todo Individuo de la 

especie humana. El nombre civil es el principal signo de identificación de las 

personas naturales. "6 

1.1.2. Definición Filosófica 

Rafael Preciado Hemández define el vocablo persona como, "el hombre real, 

lndividui'.ll, ;iquel en el cuJI ~ :;ingul;iri::;in lo r.:izón y l;i !lbcrt:ld y que por eso 

mismo es el sujeto natural del ordenamiento normativo, en estos términos la 

persona no es el hombre universal o considerado en su especie, no es la 

humanidad, sino cada hombre cada indlviduo."7 

Para la clonación humana, es importante tanto la perspectiva jurídica como 

la filosófica de persona, ya que el derecho como un conjunto de normas jurídicas 

reguladoras de la conducta del ser humano, debe establece.r las bases legales y 

médicas bajo las cuales han de llevarse a cabo las investigaciones de los científicos 

genetistas, biólogos, ginecólogos y demás expertos en la materia, para luego 

realizarlas en la práctica. 

' lbldem, p. 405. 
6 ENCICLOPEDIA HISPÁNICA. vol. 111, Ed. Encyclopedla Britannlca Publlsher.;, Estados Unidos ....._ .. 
de América, 1995, p . 309. 

7 PRECIADO HERNÁNDEZ, Rafael. Lecciones de Filosofía del Derecho. UNAM, Méxlco,1986, pp.84 y 
SS. 

TES l~~ CON 
FALLA DE ORIGEN 
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1.2. Definición de Cton 

El término don es importante para la clonación, por que la definición 

etimológica es la misma; la reproducción asexual se ha venido dando desde 

nuestros orígenes y la reproducción sexual es un avance que tuvo la humanidad en 

general. "Clon proviene del griego KLON que significa (retoño, rama, brote o 

vástago)".8 

"Se define como el grupo de organismos de idéntica constitución genética 

que procede de un único Individuo mediante multiplicación asexual, siendo a su 

vez casi Iguales a él."9 

En el lenguaje científico es el conjunto de individuos que descienden de otro 

por vía vegetativa o asexual. El clon no es algo nuevo la clonación existe en la 

naturaleza paralelamente a la reproducción por la vía sexual. 

En nuestros días aún subsiste la reproducción asexual esto es la donación, 

tenemos que se reproducen vía clonación, o sea asexualmente, el conjunto de 

infusorios lo mismo que muchas bacterias, la levadura, etc, un dato importante de 

citar es biológicamente nuestros orígenes fueron clones. 

"Sin embargo, como mediante el procedimiento de la donación no se realiza 

una evolución; existe un camarón llamado artemia parthenogenética que ha 

supervivido por lo menos 30 millones de años, un período bastante extenso si se 

considera que los homínidos, que son nuestros antecesores directos, sólo tienen 

4.4 millones de antigüedad. La clonación, consecuentemente, no implica 

necesariamente una limitación para una extensa supervivencia.''1º 

• http://members.trtpod.com/·lawyersssss/CLONING-AND-IMMORTAUN-1.htm. 
9 http://www.portaley.com/blotecnologla/bloS.html. 
'" http://members.tripod.com/lawyersssss/CLONING·AND·INMORTAUTY-1.htm. 



Para Jorge Membrillo Hernández, "la palabra clonar (cloning en Inglés) fue 

adoptada hace casi cien años para referirse a cualquier proceso que diera origen a 

organismos genéticamente idénticos y en ese sentido la clonación es nonnal y muy 

común en la naturaleza, pues muchos organismos se clonan cuando se dividen.''11 

1.3. Definición Etimológica de Clonación 

El origen etimológico de la voz donación, proviene del término don, esté 

vocablo griego ya se señaló en el punto anterior, es útil para ir aclarando el 

panorama de qué es una donación en general. Originalmente se refería a la 

multiplicación de una planta mediante el corte y plantado de algunas de sus 

ramas. 

"La clonación, considerada en su dimensión biológica, en cuanto 

reproducción ¡¡rtificiJI, se obtiene sln l¡¡ ¡¡por'"wc:ón de los dos gametos; se trata, 

por tanto, de una reproducción asexual y agámica. la fecundación propiamente 

dicha es sustituida por la fusión bien de un núcleo tomando de una célula somática 

misma, con un ovoclto desnudeado.''12 

Dado que el núcleo de la célula somática contiene todo el patrimonio 

genético, el individuo que se obtiene posee, casi la misma información genética del 

donante del núcleo. 

Conviene advertir que la donación humana, de esta réplica de la estructura 

corpórea no se derivaría necesariamente una perfecta Identidad de la persona, 

entendida tanto en su realidad ontológica como psicológica. 

11 MEMBRILLO HERNÁNDEZ, ]ofge Qooar o no Clonar. vol. XXIV, Ciencia y Desarrollo, Enero
Febrero 98, Num.138, p. 5. 

12 http://personalS.lddeo.e-;/magolmo/clonación .htm 
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"El desarrollo psicológico, la cultura y el ambiente conducen siempre a 

personalfdades diversas; se trata de un hecho bien conocido también entre los 

gemelos, cuya semejanza no significa ldentldad."13 

1.4. Definición de Clonación Humana 

El vocablo de clonación humana, es básíco el mismo para continuar con el 

desarrollo del tema de investigación, además se indicará que los Individuos que se 

obtengan del procedimiento de la misma no son copias humanas, por que en todas 

las personas clonadas o no clonadas, Influye en su conducta factores sociales, 

culturales, religiosos, etc. 

La definición propiamente de clonación humana es "el proceso por el cual, 

sin unir dos células sexuales, y a partir de la implantación del núcleo de una célula 

con una dotación cro111osú111it:d e11 011 óvulo, di que p1eviam.:nle le ha sido 

extirpado el núcleo, se obtiene un ser humano gemelo casi idéntico genéticamente 

a aquél a quien le ha sido extraído fa célula dotado de la totalidad de 

cromosomas. "14 

Otra acepción de clonación humana es "el procedimiento consistente en la 

obtención de material genético de la célula somática (del cuerpo) de una persona 

que luego se Inyecta en un óvulo, a continuación se estimula al óvulo para que 

comience el desarrollo embrionario"15• El embrión clonado es casi genéticamente 

idéntico en un porcentaje que va del 99.1% al 99.9% de la persona de quien se 

obtuvo la célula somática. 

1
' http://personalS.lddeo.es/malgomo/clonaclón.htm. 

•• http://www.portaley.com/blotecnologla·blo8.html. 
'' http://www.vidahumana.org/temas/datos/clonadón-html. 
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En el ámbito de la Ingenierfa Genética, donar es aislar y multiplicar en un 

tubo de ensayo un determinado gen o, en general, un trozo de ADN. Sin embargo, 

la oveja donada llamada Dolly no es un producto de la Ingeniería Genética. 

El año de 1997 fue sorprendente, porque a la humanidad se nos daba a 

conocer la primera clonación de un mamífero a partir del núcleo de una célula 

adulta de otro individuo, la cual fue llamada Dolly, misma que causó reacciones de 

todo tipo despertando sueños, pesadillas, reavivando mitos y viejos fantasmas. 

"En los animales superiores, la única forma de reproducción es la sexual, 

por la que dos células germinales o gametos (óvulo y espermatozoide) se unen, 

forman un cigoto (o huevo), que se desarrollará hasta dar el individuo adulto. La 

reproducción sexual fue un invento evolutivo (del que quedaron exduidas las 

bacterias y muchos organismos unicelulares), que garantiza que en cada 

generación de una especie van a aparecer nuevas combinaciones de genes en la 

descendencia, que posteriormente será sometida a la dura prueba de la selección y 

otros mecanismos evolutivos. Las células de un animal proceden en última 

instancia de la división repetida y diferenciada del dgoto"16 

El ciudadano actual percibe los adelantos científicos con cierta ambivalencia: 

si bien reconoce como positivos el avance del conocimiento y del bienestar, es 

igualmente consciente de que pueden acarrear problemas ambientales, y 

amenazar valores y creencias Importantes para la cohesión social. 

Como es bien sabido, cuando detenninada técnica se lleva a cabo en un 

animal doméstico o de laboratorio, sólo es cuestión de tiempo y de dinero el que 

pueda ser aplicada en seres humanos. Esta es la perspectiva, que obviamente, ha 

despertado esa mezcla de fascinación, ansiedad y temor en la opinión pública. 

"' "La clonación humana", en Actas del 2°Congreso de Bioétlca de América Latina y del caribe, 
Santa Fé de Bogotá, capitulo primero, 1998, pp.138-165. 
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La mayoría de los medios de comunicación desgraciadamente, han perdido 

la oportunidad de demostrar que pueden estar al servicio del debate SOcíal y del 

diálogo sobre las bases raóonales. Lo que se juega en el debate sobre la clonación 

humana no es realizar copias de Einstein o Hitler, (algo imposible, porque en cada 

individuo influye poderosamente el ambiente y la educación que se le otorgue al 

mismo). Tampoco es pertinente la postura que asumido la Iglesia católica, al 

respecto, cuando señala y dice vagas aseveraciones sobre la dignidad humana, 

imputando a sus defensores el caer en ideas sobre el determinismo genético. 

Efectivamente, nuestros genes no determinan nuestra indlvldualidad, ni nuestra 

dignidad como personas. 

Evidentemente, un individuo clonado (aparte de no ser totalmente idéntico 

a la persona de la cual se obtuvo el material genético por las razones antes ya 

apuntadas) tendría su propia lndiVldualldad, y es absurdo hablar en este sentido de 

fotocopias humanas (sobre todo lo referente al carácter y condu1.i:a). 

1.5. Tipos de Clonación con Relación a su Fin 

Cabe destacar, que los científicos e investigadores de la clonación humana, 

han clasificado a la misma de acuerdo con sus fines en dos: Clonación con Fines 

Terapéuticos y Clonación con Fines Reproductivos; en Inglaterra para legislar 

sobre el tema tomaron en cuenta d icha clasificación. El término clonación posee 

una triple significación desde la perspectiva de la procreación asistida: 

"1) Clonación Celular.- proceso de multiplicación de células genéticamente 

idénticas, a partir de una sola célula. 

2) Clonación de Gen.- técnica que consiste en multiplicar un fragmento de 

ADN en una célula huésped y aislar luego las copias de ADN así obtenidas. Hay 

varios tipos de vectores útiles para clonar ADN y lo primeros que se usaron fueron 
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los plásmidos, organismos muy sencillos con ADN circular, están en el citoplasma 

de las bacterias y son los vínculos que transfieren, de una bacteria a otra, la 

resistencia a los antibióticos. Los plásmidos tienen un sitio donde se inicia su 

replicación, utilizando los mecanismos para ello tienen las bacterias. 

3) Clonación Nuclear.- inserción de un segmento de AON extraño, de una 

determinada longitud dentro de un huésped específico".17 

la clasificación antes mencionada sobre donación es importante, desde el 

punto de vista de la procreación asistida, pero con relación a sus fines mencionaré 

en que consiste cada una. 

1.s.1. Clonación con fines Terapéuticos 

Los estudios 4uo::;., ilt::vd11 d aiuu c.:011 t::111l>1io11~ cfo a~11as 200 células han 

despertado la esperanza de muchos enfermos crónicos. Las células madres son 

capaces de regenerar cualquier tejido del cuerpo, pero para evitar 

incompatibilidades los médicos tendrían que donar la célula del Individuo. Esto es 

lo que se llama "clonación con fines terapéuticos", cuya distinción se realiza con la 

clonación con fines reproductivos, la cual no ha quedado clara aún para los 

legisladores estadounidenses, mismos que se oponen rotundamente a la clonación 

con fines terapéuticos. 

Por el hecho de que no ha quedado claro aún, el procedimiento que se 

realiza en la clonación con los fines mencionados, es trascendental Indicar que el 

mismo consiste en lo siguiente, "el paciente suministra células somáticas, se 

transfiere el núcleo a un ovocito desnucleado, se crea un embrión artificial 

(embrión somático), hasta la fase de blastocisto; se toman las células de su masa 

17 
USKER, Rubén y Salvador s. Armendare. !ntroducc!óo a la Genética Humana. 

Ed. Manual Moderno, 1994, p.310. 
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interna, se cultivan como células madre, y finalmente se diferenciarían al tipo de 

célula o tejido para la terapia celular o el injerto, sin los problemas del rechazo 

(autotrasplante). Esto resulta benéfico para todos, por el simple hecho que no 

habría un rechazo de injertos, porque entraríamos al método de transferencia de 

núcleo de células somáticas o clonación terapéutica."18 

"La mayor parte de los citólogos y biotecnólogos que participaron en la 

Jornada de Ética y Clonación: Realidades y Exageraciones, que se desarrollo en 

Valencia, España abogaron porque se legalice en España el empleo de células de 

embriones humanos en técnicas de clonación terapéutica, ellos lo que piden y a su 

vez quieren es que < < se camine rumbo a una regulación legal que permita 

avanzar en ta investlgación científica sin sobrepasar los límites de la dignidad 

humana>>, argumento que es valido, ya que si se prohibe entonces como 

resultado a tal prohibición tendremos donaciones clandestinas, es mejor ir 

marcando tos límites a dichas lnvc:;tlgac!oncs. "19 

Se difunde en la opinión pública la hipótesis de configurar procedimientos 

particulares encaminados a la producción de células y tejidos para sucesivos 

empleos de medicina experimental y clínica, sobre todo en la línea de los 

trasplantes terapéuticos. También se ha hablado de la producción de líneas 

celulares multipotentes a partir de células estaminales de origen embrional 

(precisamente células de la masa celular interna del blastodsto), procedentes de 

embriones humanos producidos mediante clonación. cabe mencionar que las 

situaciones antes descritas causan un dilema para la sociedad mundial que es: o 

dar el visto bueno a esa producción benéfica, o Impedir el avance de la ciencia 

hacia la victoria sobre enfermedades degenerativas (como son el parklnson), 

•• GINDEFF, R. En las Fronteras de la Vida; ciencia y ética de la donación. Ed. Fundación de fa 
Salud, Madrid, pp. 52-61 

'" Ibldem. pp. 69-81. 
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metabólicas (como la diabetes mellutis con dependencia de la Insulina) u 

oncológica.s (como la leucemia). 

"El Instituto Roslin de Escocia que habla clonado a la oveja Dolly estaba 

dispuesto a colaborar con una industria estadounidense en fa producción de 

células y tejidos humanos mediante el procedimiento de donación. la opinión de la 

Ucensing Authority del Reino Unido, respondió de fonna afirmativa: en los 

primeros días del mes de diciembre de 1998 dio el visto bueno para ese 

procedimiento, es decir, se mostró favorable a una clonación con finalidad 

terapéutica considerada una especie de fruto de la biotecnología de rostro 

humano."2º 

La Industria de la biotecnología pretende realizar mediante este tipo de 

tecnología con fines terapéuticos es una auténtica donación de Individuos 

humanos, cstn e:; !:i opinión de !:i:; pcr:;on:i:; que cst.1n en contra de la clonación 

humana. En efecto, no se trata de reproducir células Idénticas entre sí partiendo 

de una única célula progenitora, como acontece actualmente en el campo de los 

cultivos celulares; ni se trata de simplemente de producir, con la técnica de la 

proliferación celular In vitro, tejidos destinados a la implantación (por ejemplo, 

tejido cutáneo, óseo y cartilaginoso), según los procedimientos de la Ingeniería de 

tejidos. Con esta técnica antes mencionada, se toma del cuerpo humano células 

capaces de proliferar y generar tejidos en laboratorio, con el fin de sustituir tejidos 

dañados del cuerpo de un paciente, por ejemplo, a causa de una quemadura 

grave. Si se tratara de la reproducción de células o de Intervenciones de ingeniería 

de tejidos, no habría propiamente ninguna dificultad ética para admitir la licitud de 

dichas técnicas. 

20 www.apolegetlca.org/dona.htm. 
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Lo que se trata es la producción de células y tejidos a partir de embriones 

humanos clonados, para poder reparar tejidos u órganos degenerados en un 

individuo adulto. Es conocido que las células del embrión antes de la implantación 

en el útero y las células estaminales multipotenciales que se encuentran en el 

organismo humano también en sus fases sucesivas del desarrollo, tienen 

capacidad extendida de autorenovaclón y diferenclac.ión, y se quisiera aprovechar 

esa potencialidad para las múltiples finalidades terapéuticas antes anotadas. 

"Para Fritz Bach, inmunólogo de la Escuela Médica de Harvard, dice el gran 

reto del trasplante de órganos de animales al hombre es evitar la posible 

transmisión de virus patógenos. Este riesgo se minimizaría creando clones de 

embriones asépticos, habría una mayor seguridad en dichos trasplantes.''21 

La clonación en general, además de producir enormes beneficios en la 

agricultura y en la cría de animales, lo hará tarde o temprano en la medicina. 

Aunque quisiéramos evadir la realidad, la clonación de distintos tipos celulares será 

algo cotidiano en las próximas décadas; lo que nos queda por hacer, es preparar el 

terreno legal en todos los aspectos, para la aplicación adecuada de este 

conocimiento, y moderar negativas que bien pueden ser justlficada.s. lCon qué 

derecho o bajo qué principios negamos la posibilidad de que individuos con 

enfermedades genéticas puedan escapar de esa fatalidad? 

1.5.2.Clonación con Fines Reproductivos 

"El estado de la unión de las células homocigotas al momento de ser 

colocadas en el útero o bien, congeladas, no existe una Identidad genética 

realmente diferenciada ya que todavía no hubo una unión de prenucleos y dentro 

de esa unión o pre-embrión se encuentra desde el exterior hacia el Interior (en ese 

21 REVISTA MUY INTERESANTE. El Prodlolo de la Clonación, Año XVIII, Ed. Televisa, No. 8, 1999, 
México, p.12. 
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orden) las células que luego darán lugar a la formación de la placenta, más 

adentro y rodeadas por éstas, las células que luego darán lugar al embrión 

(blastocitos)."22 

Si se extrae de este pre-embrión aquellas células que luego darán lugar al 

embrión mismo, y se colocan en una placa de cultivo en condiciones especialmente 

preparadas, se esta en condiciones de obtener material genético que permitirá el 

desarrollo de: células sanguíneas, glándulas de secreción, neuronas y músculos; 

que podrían llegar a ser utilizadas para trasplantes de órganos. 

"La clonación reproductiva implica, por un lado, la transferencia de un 

núcleo de una célula de una persona a un óvulo desnucleado para dar como 

resultado lo que podríamos denominar embrión sintético, para diferenciarlo de 

aquél producido por la fecundación de un óvulo por un espermatozoide; y, por otro 

lado, implica la 1mpiantac1ón de este embrión sintético en el útero de la mujer a los 

efectos de completar la gestación y llegar al nacimiento de un nuevo lndividuo.''23 

1.6. Defin iciones de Filiación 

Resulta relevante citar diversa acepciones de Filiación, ya que es la principal 

fuente de la familia, y de la misma se deriva el parentesco. La definición 

etimológica de la palabra Filiación: proviene del latín filiatio-onis, de fillus, hijo. 

A continuación expondré diferentes definiciones de filiación que diversos 

autores en la materia han dado al respecto: 

22 www.bloetlca.org/tb.33.htm. 
' " www .bloetica.org/tb.33.htm. 
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Marcero Planiol menciona que, "puede definirse como la relaclón que existe 

entre dos personas, una de las cuales es el padre o la madre de la otra. Este 

hecho crea el parentesco de primer grado y su repetición produce las líneas o 

series de grados. "24 

Ignacio Gallndo Garfias establece que, "la filiación es la relación que existe 

entre dos personas, de las cuales una es el padre o la madre de la otra."25 

Clemente Soto Alvarez señala,"la filiación es la relación que existe entre dos 

personas de las cuales una es el padre o la madre de la otra, o en otras palabras, 

es la relación existente entre dos personas de las cuales una es el padre o la 

madre de la otra, o en otras palabras es la relación existente entre padres e 

hljos."26 

De las definiciones antes referíd.:is se desprende que, la filiación, es la 

relación que existe entre dos personas esencialmente las que descienden unas de 

otras, formando una institución importante y básica para la sociedad como lo es la 

famllla, en dicha relación sin especificar de que tipo, es donde surge la filiación. 

Rafael Rojina Villegas indica que, "en sentido amplio la filiación comprende 

el vínculo jurídico que existe entre ascendientes y descendientes sin limitación de 

grado".27 

"CHÁVEZ ASENCIO, Manuel F. La Fam!l!a en el Oer@cho. Be!ac!ones Jurídicas Paterno- fll!ales. Ed. 
Porrúa, S.A., México, 1987, p. "151. 

" GAUNOO GARRAS, Ignacio. Derecho Civil., Ed. Porrúa, S .A., Méxko, 1983, p .617. 
''' SOTO ALVAREZ, Oemente. l>erecho de las Personas y la Eam!Ha, Ed. Umusa, Méxko, 1977, p. 

115. 
27 ROJINA VILLEGAS, Rafael. Comoendjo de Derecho QVll Introdycclón f'er:¡onas y Eamllla, Tomo 

1, décima novena edición, Ed. Porrúa, S.A., México, 1988, p. 451. 
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Sara Montero en su libro Derecho de Familia define a la filiación de la 

siguiente manera, "es la relación jurídica que existe entre los progenitores Y sus 

descendientes directos en primer grado: Padre o Madre- hijo o hlja."28 

Para los autores antes mencionados, la filiación no es una relación que 

existe entre dos personas que descienden unas de otras, sino una relación jurídica, 

como es el caso de Sara Montero, que define así a la filiación, y Rojlna Vlllegas 

define a la filiación como un vínculo jurídico. 

Baqueiro Rojas y Buenrostro Báez, establecen que "la filiación crea el 

parentesco consanguíneo en linea recta en primer grado, de aquí que por 

paternidad y filiación jurídica debemos entender la relación jurídica creada entre 

los progenitores, padre y madre y su hijo, a los cuales la ley atribuye derechos o 

deberes."29 

Al hablar de la relación que existe entre dos personas, sin ninguna 

especificación los citados autores se refieren a la relación biológica, tal y como to 

indican Baqueiro Rojas y Buenrostro Báez en el libro Derecho de Familia y 

Sucesiones que la filiación jurídica se basa en ta filiación biológica, ya que de ella 

se toman las presunciones e Indicios para establecer tal vínculo, y no siempre 

ambas filiaciones coinciden, biológicamente no puede haber hijos sin padre y 

madre; en cambio, jurídicamente sí, porque los padres se desconozcan, o bien, 

porque no se cubrieron tas formalidades y los requisitos legales para que se 

estableciera la relación de derecho. 

Puede existir la posibilidad de que se reconozca un hijo que no haya sido 

procreado por la persona que lo reconoce como tal, no siempre se trata de una 

28 MONTERO OUHALT, Sara. Derecho de Fam!Ua, Ed. Porrúa, S.A., 1990, p.451. 
29 BAQUEIRO ROJAS, Edgar y Rosalía, Buenrostro Báez. Derecho de Eamll!a y Sucesiones. Ed. 
Harta, México, 1996, p. 179. - -- ·----; 

f' ., : ·:. ; . COÑ 
FALL~-· I)'i:; ORIGEN 
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relación biológica, pero se puede decir que todos coinciden en un punto básico, la 

relación que existe entre padres e hijos. 

De las acepciones antes mencionadas se puede decir que, la naturaleza 

j urídica de la filiación, es un estado civil que origina relaciones de familia y 

determina los derechos v obligaciones entre el hijo y su progenitor o progenitores. 

Se puede establecer que la fuente primordial de la familia es la filiación, por 

ser el parentesco más importante y directo, el que existe entre padres e hijos y 

que por su particular relevancia toma el nombre de filiación. 

La procedencia de los hijos respecto de los padres, es un hecho biológico 

con consecuencias de derecho, que nadie podría desconocer, ya que siempre se es 

hijo de una madre y de un padre; ahora, si tomamos a la filiación en el sentido 

biolóyicu , µuú~111u:. ~11l~11ú~1 \JU~ ~ la ú~=-=.~1H.l~n.:.ia t<ll lín.:a 1.::cla y que 

comprende toda la serie de Intermediarios que unen a una persona detenninada 

con cualquier ancestro por alejado que sea, es decir, que la relación que une a una 

determinada persona, en línea recta, con su ancestro por alejado que sea, 

comprenderá la relación que lo une con sus ancestros más cercanos, por ejemplo: 

el hijo está unido con su bisabuelo por determinada relación, también comprende 

las relaciones que lo unen con su padre y su abuelo, pero en el lenguaje de 

derecho la palabra filiación ha tomado un sentido más restringido y comprende 

solamente la relación inmediata de los padres con los hijos. 

La relación de la filiación también toma el nombre de paternidad y 

maternidad, cuando se considera respectivamente del padre o de la madre. Este 

hecho va a crear el parentesco de primer grado y su repetición produce llneas o 

serles de grados. Estamos en posibilidad de afirmar que la norma jurídica referente 

a la filiación se apoya en el hecho biológico de la procreación. 
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Después de haber señalado y analizado las distintas definiciones de la 

institución de la filiación, para mf la filiación es, la relación jurídica que existe entre 

progenitores y sus descendientes directos como son los hijos. 

1.7. Clasificación de filiación 

La filiación en nuestro derecho civil vigente, se clasifica de la siguiente 

manera: Matrimonial, Extramatrimonial y por Adopción. En los subsecuentes 

puntos se abundará más, de dicha clasificación; pero, es trascendental señalar que 

cada una se constituye de diferente manera, una vez surgida la relación entre 

progenitor e hijo, los derechos y las obligaciones que se adquieren por Igual, en 

nuestra legislación no hay distinción entre los hijos con respecto a su origen. 

"La filiación matrimonial y la filiación extramatrimonlal se consideran 

básicas, la filiación adoptiv;i no se cor.sldcra b;;íslw , en virtud de que no proviene 

del parentesco, sino de un acto jurídico como es la adopción."30 

1.7.1. Filiación Matrimonial 

La filiación matrimonia! o legal sucede cuando una pareja se encuentra 

legalmente casada. Es necesario indicar una definición de Flllaclón Matrimonial 

para Baqueiro y Buenrostro señalan que, "es e.I vínculo jurídico que se crea entre el 

hijo concebido en matrimonio y sus padres, es decir, que se entiende que un hijo 

es legít imo cuando ha sido engendrado por un hombre y una mujer casados 

válidamente."31 

JO MONTERO OUHALT, Sara. PerechO de Fami!jjl. Op.Clt. p.267. 
·" BAQUEJRO ROJAS, Edgar y Resalía, Buenrostro Báez. ~o de Famllla y Sucesiones. Op. at. 

p. 179. 
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La filiación matrimonial se deriva de una pareja casada, y cuya concepción 

tuvo lugar durante el tiempo que existió el estado matrimonial. 

Sara Montero y Julián Guítrón Fuentevilla, señalan como causas 

constitutivas de la filiación matrimonial las siguientes: el matrimonio, la maternidad 

de la mujer, la paternidad del marido y la concepción del hijo durante el 

matrimonio. 

Los hijos nacidos de matrimonio, conforme al nuevo Código Ovil para el 

Distr ito Federal, tienen ese carácter, tanto los procreados por los cónyuges 

durante el matrimonio como los concebidos antes de la celebración del 

matrimonio. 

Al respecto el nuevo Código Civil para el Distrito Federal, en su artículo 324 

establece que se presumen hijos de los cónyugt!S: 

I. Los hij os nacidos después de dento ochenta días contados desde la 

celebración del matrimonio; 

II. Los hijos nacidos dentro de los trescientos días siguientes a la disolución 

del matrimonio, ya provenga ésta de nulidad del contrato, de muerte del marido o 

de divorcio. Este término se contará, en los casos de divorcio o de nulidad, desde 

que de hecho quedaron separados los cónyuges por orden judicial. 

Los plazos establecidos en el Código Civil vigente, de ciento ochenta días y 

trescientos días corresponden a los que los legisladores entendieron como máximo 

y mínimo para la concepción, el embarazo y el alumbramiento. Esta determinación 

no es arbitraria, pues seis meses parece ser et tiempo menor por el que puede 

prolongarse la gestación y así mismo, diez meses el máximo. Es decir, que la ley 

es tolerante y esto se debe a la intervención por parte del legislador para asegurar 

la certeza de la filiación matrimonial. 
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Del ordenamiento citado se deben señalar los requisitos para que se 

considere un hijo como nacido dentro del matrimonio son: 

1) El hijo tiene que haber nacido de una mujer casada, después de haber 

contraído matrimonío, pero no es necesario que haya nacido durante el 

matrimonio, sino dentro de ciertos límítes. Pudo haber nacido después de dlsuelto 

el mismo. 

2) El hijo debe haber sido concebido antes del matrimonio o durante el 

mismo, pero no puede haber sido concebido después de disuelto el matrimonio. 

3) El varón tuvo que haber cohabitado con la mujer durante el tiempo de la 

concepción, siendo Indiferente que esto haya ocurrido antes del matrimonio y 

<luranle el mismo. 

Pareciera una consecuencia lógica el afirmar que quienes no reúnen los 

requisitos antes mencionados tienen el carácter de hijos nacidos fuera de 

matrimonio. 

1 .7.2. Filiación Extramabimonial 

La filiación extramatrlmonial es también conocida como filiación Ilegítima, es 

decir, la que proviene de una unión no matrimonial. 

Otro ténnino de filiación extramatrimonlal, es la relación paterno fill.al que 

proviene de una pareja en la que el padre v la madre no se encuentran casados. 
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Edgar Baqueiro Rojas y Rosalía Buenrostro Báez, señalan "la filiación 

extramatrlmonial es el vínculo que se establece entre padres e hijos cuando los 

primeros no están unidos en matrimonlo."32 

Los que dan origen a la filiaclón extramatrimonial o ilegítima son los hijos de 

la mujer soltera provenientes de una relación fuera de matrimonio. 

Los autores anteriormente señalados, Indican que la filiación en cuestión se 

da tanto en los casos en que hay Imposibilidad de matrimonio entre los padres 

como en aquellos en los que media algún Impedimento, ya sea por matrimonio 

subsistente de alguno de ellos, relación de parentesco o convicción religiosa. 

"Atendiendo a la situación de los progenitores, tradicionalmente se han 

reconocido diversos tipos de filiación extramatrimonial, entre ellas: 

1) Fiiiación Natural.- aquella derivada de una unión en la que no existía 

Impedimento para que los progenitores pudieran contraer matrimonio. 

2) Filiación Espúria.- aquella en la que los progenitores estaban 

imposibilitados para casarse. A su vez, esta filiación se dividía en adulterina, 

incestuosa y sacrilega según que alguno de los progenitores estuviera casado, 

ambos fueran parientes, o que dentro de los sistemas de reconocimiento del 

estado eclesiástico se estableciera la Incapacidad de contraer matrimonio por 

celibato f'or2oso. 

Los efectos de esta filiación eran menores que los de la filiación 

matrimonial, tanto en materia de sucesión hereditaria como de relaciones 

"lbldem, p. 27. 
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familiares, ya que sólo establecía el vinculo entre hijo y su progenitor, no asl con 

los familiares de éste."33 

En la actualidad el nuevo Código Ovil para el Distrito Fede.ral se han 

suprimido las diferencias de hijos, mismas que resultaban absurdas, fue bueno que 

los legisladores reconocieran que no debe etiquetarse a los menores desde su 

nacimiento por su origen, ya que la calidad de hijo incestuoso o adulterino lo 

perjudicaría toda su vida. 

A nivel Internacional encontramos distintos documentos que sirven de 

sustento como lo son: "La Declaración del Niño de 1959, que en su artículo 1 dice 

El niño disfrutará de todos los derechos enunciados en esta declaración. Estos 

derechos serán reconocidos a todos los niños sin distinción o discriminación por 

motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de otra lndole, 

origen 1tduu11dl u social, posición económica, m:icimlcnto u otril condición, ya sea 

del propio niño o de su familia". 

El Pacto Internacional de Derechos Ovile.s y Políticos, aprobado por la ONU 

en 1966, aparecen los siguientes artículos: 

Art.24.1. Todo niño tiene derecho, sin d iscriminación alguna por motivo de 

raza, color, sexo, idioma, religión, origen nacional o social, posición económica o 

nacimiento a las medidas de protección que su condición de menor requiere, tanto 

por parte de su familia como de la sociedad y del estado. 2. Todo niño será inscrito 

inmediatamente después de su nacimiento y deberá tener un nombre. 

Art.26. Todas las personas serán iguales ante la ley y tienen derecho sin 

discriminación a igual protección de la ley. A este respecto la ley prohibe toda 

,, BAQUEJRO ROJAS, Edgar y RosaJja, BUENROSTRO e.iez. [)erectlo de Famll!a y Sucesjooes, Op. 
Ot, pp.191·193. 
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discriminación y garantizará a todas las personas protección igual y efectiva contra 

cualquier discriminación por motivo de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones 

politlcas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, 

nacimiento o cualquier otra condición social. n)4 

Para establecer la filiación extramatrlmonlal se da por: reconocimiento 

voluntario y forzoso. 

Reconocimiento Voluntario.- Este puede ser efectuado conjunta o 

separadamente por los padres y debe hacerse necesariamente por las formas 

establecidas por la ley: en la partida de nacimiento o acta especial de 

reconocimiento ante el Juez del Registro Civil; mediante escritura ante un notarlo 

público; por testamento o por confesión judicial, y además anotar el hecho del 

reconocimiento al margen del acta de nacimiento. 

Reconocimiento Forzoso se decreta por sentencia judicial a través de un 

juicio de investigación de paternidad y maternidad. 

1.7.3. Filiación por Adopción 

La filiación por adopción se resume en, establecer la misma como 

consecuencia del acto jurídico de adopción que convierte al adoptante en padre o 

madre, y al adoptado en el hijo o hija según sea el caso. 

l4 TAPIA HERNÁNDEZ, Sltvefio. Principales Oeclarack>aes y T@J3dos lntenJadooales de l>en:ctlos 
l:lumanos ratlOcadOS por México, Ed. CNDH, México, 1999, pp. 132·152. 
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CAPÍTULO SEGUNDO: PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

2.1. Utilidad de la Clonad6n 

Resulta básico saber realmente cuáles son los mejoramientos, que tendrán 

la humanidad con la aplicación de la donación en la vida humana. 

"¿ Oonar, para qué?, para ganar mucho dinero, responden los ganaderos; 

para curar males hoy Intratables, dicen los médicos; para obtener órganos de 

trasplante, aseguran los cirujanos; y para el desarrollo de la ciencia, según los 

clentífiCX>S. Estas son algunas de las muchas respuestas que se proporcionan en 

diversos sectores de la sociedad, en cuanto a la utilidad que tiene la cionadón."35 

Estos son algunos de tos beneficios de la clonación para la salud humana: 

1. Terapia Celular.- cuando se iogre dondr ~.;1ul..s humanas sin lenerlas que 

fusionar con óvulos vaciados, los médicos podrán reprogramar cualquier célula 

sana corporal para que se asuma la función de una enfermera. De este modo, se 

podrán tratar de forma eficaz patologías como el cáncer, la diabetes y el mal de 

parklnson. 

2. Fármacos más Baratos y Puros.- vacas y ovejas transgénicas producen en su 

leche proteínas humanas de uso terapéutico en grandes cantidades y muy puras. 

Pero, hoy, la técnica de obtención de animales transgénlcos tiene muy bajo 

rendimiento. La donación permitirá resolver este problema. 

3. Contra la Infertilidad.- en ciertos casos, las parejas estériles podrán recurrir a la 

clonación para poder procrear. Los espermatozoides, por ejemplo, pueden ser 

sustituidos por cualquier otra célula. 

n REVISTA MUY INTERESANTE. S\Js aol!caclooes oara el futuro de clooactón bymaoa, Año XVIlI, 
Ed. Televisa, No. 8, 1999, México, p. 12. 
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4. Soluciones al Envejecimiento.- genéticamente Dolly tiene dos edades: la del 

ADN de la célula mamarla adulta y la del ADN de las mitocondrlas del joven óvulo 

enucleado. La trasferencia nuclear permitirá estudiar el papel que juegan las 

mltocondrlas en los procesos de envejecimiento. 

Ricardo Tapia, Investigador del Instituto de Fisiología Celular de la 

Universidad Nacional Autónoma de México, en una entrevista para la revista Muy 

Interesante opinó al respecto de la utilidad de la donación en humanos y 

mencionó: independientemente de los usos en el campo de la reproducción, se 

puede clonar la célula de una pareja para tener descendencia, para la Investigación 

es muy Importante la clonación. 

Se puede obtener mucha Información Incluso antes de practicar esta técnica 

en humanos porque los científicos pueden estudiar la expresión de los genes en 

células adultas. t..;; imporwnci¡¡ de I¡¡ cicr.::ción de !:: ovcj:: Do!ly r¡¡di~ en ~ 

aspecto precisamente. Conocer hasta que punto una célula madre, tiene enormes 

implicaciones científicas porque podría enseñamos mucho sobre el cáncer, por 

ejemplo. Ademá.s se puede aportar datos que por medio de la donación en 

animales no han podido ser obtenidos. 

2.2. Cronología de la Clonación 

La clonación siempre ha existido en el reino vegetal, ya que es considerada 

una reproducción asexual, también se puede relacionar con su definición 

etimológica de la misma, por lo cual no resulta difícil realizar un breve relato del 

tema en cuestión, por lo que se refiere al reino animal se han realizado donaciones 

desde la década de los cincuenta. 

Podemos, establecer perfectamente una cronología de la clonación 

comenzando por la donación de seres vivos que se ha dado y se sigue dando 
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naturalmente comenzando tanto en el mundo animal como vegetal, continuando 

por la donación de las plantas que el hombre comienza a ejecutar hace unos 8,000 

años a través de una rudimentaria cultura agricola, y continúa llevándose a cabo 

hasta hoy en día. 

"La primera clonación en el mundo animal que fue la realizada en 1952, es 

decir, hace 50 años, a partir del óvulo de una rana, por científicos de la 

Universidad de Pennsylvania, quienes después del éxito logrado continuaron 

haciendo clonación con ratones, siendo lt1e90 en 1978 la película de Boys of Brasil 

que trata directamente sobre la donación de seres humanos y prosiguiendo con la 

clonación de renacuajos en 1980 a partir simplemente de glóbulos rojos, lo que se 

logró en la Allegheny Universlty of the Health Sdence en San Luis, Estados 

Unldos."36 

En 1991 en Taiwan el doctor. Wu Ming·Chc del Instituto de Invc!:tlgación de 

Ganado clonó 5 cerdos de una especie en extinción, aunque sólo con 90% de 

similitud. 

"En el año de 1993 en Bélgica, el profesor Robert Schoysman, tratando de 

mejorar la fertilización In vitro produjo un embrión que se dividió produciendo así 

dos gemelos o sea la primera donación artificial a partir de un embrión humano, 

estos gemelos aún viven. El ahora Instituto de Roslin, en Escoda, en 1996 se logró 

la clonación de las ovejas Megan y Moran y el año pasado nace también vía 

clonación la oveja Dolly, hecho que recién se hace público a fines de febrero de 

1997 cuando la oveja ya tenía varios meses de nacida y después de que Ian 

Wllmut había patentado el método de la reproducclón."37 

36 www.freeyellow.com/members2/lawo1Ylce$/7page3.hbn. 
)J www.trlpod.com/·lawyersssss/CLONING-ANO·INMORTAUlY· l.HTM. 
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" La clonación de renacuajos a partir de los glóbulos rojos de una rana, en 

1980, no pennitió que estos llegaran a su estado adulto. Por este motivo, es 

factible, después del descubrimiento de Wilmut, producir un ser vivo casi idéntico 

al original."38 

Después del nacimiento de Oolly se Informó del nacimiento de un mono en 

Estados Unidos de América también por el procedimiento de la donación y poco 

después llegaban noticias de Nueva Zelanda comunicado que tres corderos habían 

nacido vía clonación. 

Posteriormente, ha nacido también mediante la clonación el ternero Gene 

que actualmente ya es más toro que ternero y la Compañia Biotecnología ABS 

Global System anunció que en los primeros meses del año 2002 se encontraban 

embarazadas por clones 10 vacas, especificando que los clones tenían diferentes 

procedencias: unos provenían de células fetales, otros de células de la piel y otros 

finalmente de células del riñón de animales adultos. 

Sin embargo, en todos los casos de clonación de animales, que se han dado 

a conocer hasta ahora, no existe como se ha visto, una información genética Igual 

sino casi Igual o sea 99% de similitud. 

2.3. Procedimiento de la Clonación 

Es Importante saber cuáles son los pasos a seguir en una clonación ya sea 

que se practique en animales o en seres humanos, ya que ambos son seres vivos y 

como tales, nuestros legisladores se deben preocupar por realizar leyes que 

protejan a los mismos. 

30 www.freeyellow.com/members2/lawofflces/7page3.htm. 
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"Se lleva a cabo el siguiente procedimiento para la donación, esto cabe 

destacar que lo señalo un doctor en una entrevista que le realizó un diario 

británico: 

l. Se provee una célula somática especializada; 

2. Esta célula contiene la copia de cada gen necesario para creación del ser 

vivo específico que se pretende clonar; 

3. Las células crecen y se copian entre ellas; 

4. Si se disminuyen los nutrientes durante el cultivo In vitro de dichas 

células, se logran que entren en actividad; 

S. En este momento todos los genes pueden ser activados; 

6. Un ser vivo de la misma especie aporta el óvulo y se mantiene vivo in 

vitro; 

7. Se le saca el núcleo con toda :a lnforrn;:;ción gcnétlcu ill óvulo; 

8. La célula somática especializada y el óvulo se funden con una chispa de 

electricidad. Y las moléculas del óvulo programan genes en la célula somática 

especializada para producir el embrión; 

9. Se desarrollan las células embrionarias y se Implantan los embriones en 

una madre portadora; 

10. El nuevo ser vivo es casi Idéntico al donante de la célula somática 

especializada. Cabe hacer ta aclaración que este proceso se llevó a cabo, 

preponderantemente en la clonación de la oveja Dolly. "39 

En los siguientes puntos desarrollaré el procedimiento en animales y seres 

humanos. 

·" www.personalS.lddeo.es/magolmo/clonación.htm. 
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2.3.1. Animal 

La donación animal se vislumbra con optimismo por muchos sectores a 

quienes les reportaría beneficios: para el aiador, ganado Idéntico de alto 

rendimiento; para el industrial, la fabricación de productos más homogéneos; para 

el consumidor, compra de productos de calidad garant.lzada; para el sector 

médico- farmacéutico también sería benéfico por la producción de proteínas, por la 

utilización de animales clonados como donantes de órganos, por la eliminación del 

riesgo del rechazo por productos derivados de la sangre humana. La clonación en 

animales tiene dos objetivos: por un lado la mejora de la productividad del ganado 

y la calidad del mismo. 

Con apoyo en el experimento de la vaca Rosie, en Edimburgo Ian Wilmut, 

concibió la Idea de crear una oveja, que en un futuro pudiese ser capaz de 

producir leche materna humana y olros de111e11los c::1 ílic.os del sislema 

Inmunológico, para la confección de vacunas eficaces. 

"Para la clonación de Dolly, se necesitó una oveja de cabeza blanca 

gestante a la cual mediante una biopsia en la ubre de una oveja en el último 

trimestre de gestación, se obtiene las células mamarias que van a ser utilizadas en 

las donadas, a continuación se realiza el cultivo de las células mamarias, durante 

cinco días se mantienen en un medio de cultivo pobre en nutrientes, para detener 

el ciclo celular, y seleccionan seis células mamarias quiescentes (en reposo 

celular). También se requirió de una oveja cabeza negra misma que se sometió a 

un tratamiento de estimulaclón ovárica, los científicos obtienen qulrúrglcamente los 

ovocltos (óvulos sin fertilizar); el ciclo celular queda en estado latente, después se 

realiza la aspiración con una mlcroprobeta de los cromosomas, del glóbulo polar y 

parte del citoplasma, a continuación se pone en un medio de cultivo con ovocltos 

enucleados o (vaciados), luego se hace la activación del ovocito vaciado mediante 

un impulso eléctrico. 
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Ahora, el siguiente paso, es poner en contacto la célula mamarla y el 

ovodto enudeado, para una fusión a través de una corriente eléctrica hacen que 

se fusionen la célula mamarla y el ovocito enucleado; la obtención de un nuevo 

embrión con el ADN de la oveja blanca y las mltocondrias de la oveja negra. De 

este modo los científicos escoceses fabricaron 277 embriones, mismos que fueron 

colocados en el oviducto de varias ovejas de cabeza negra, después de seis días, 

se recuperaron 247 embriones, de éstos sólo servían 29, fueron transferidos al 

útero de 13 ovejas, que hicieron las veces de madres de alquiler.'"'° 

El punto de la donación, es el detener la posibilidad de manipular 

genéticamente las células, antes de que los embriones sean concebidos In vitro, de 

modo que se puedan crear animales vivos con genéticas similares. 

Por décadas se había tratado de donar animales como lo señale en el punto 

anterior, pe.ro hasta úolly 110 ~ iiduÍó l11::d11.> 1..u11 d ~ilu, úel>ido a que la 

tecnología en este sentido aún se hallaba en rezagó. La diferencia que podemos 

encontrar con la clonación de Dolly y las anteriores es que esta última, fue donada 

de un ser adulto hembra y no de la duplicación de un ser en gestación. 

Los biólogos como todas las demás personas, estaban asombradas por la 

sencillez del experimento; pero lo que más les llamó la atención fue el 

funcionamiento de las células. Estos mismos mencionan que éste descubrimiento 

servirá para avanzar en la curación de enfermedades humanas. 

"Si la transferencia nuclear tiene éxito en un futuro, constituirá la primera 

oportunidad para producir grandes cantidades de animales Idénticos para la 

producción de carne o leche, con la ventaja de que a partir de todas las crías 

obtenidas a partir de un mismo embrión serían uniformes y también del mismo 

''" REVISTA MUY INTERESANTE. El Secreto de 1o$ Cord!:rp<;. Año XVIII, Ed. Televisa, No. 8, 1999, 
México, pp. 6·10. 
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sexo. Sin embargo, aun se requiere de más investigación para aumentar la eficacia 

de este procedimiento y para eliminar el problema del giganti.smo fetal, que se ha 

encontrado en algunos becerros producidos por este medio."4 1 

cabe destacar la gran aceptación por parte de la sociedad de la clonación 

animal y vegetal siempre que sea necesaria o verdaderamente útil para el hombre 

o los demás seres vivos. 

2 .. 3.2. Humana 

"Desde hace más de un siglo la denda médica empezó a manipular la 

fecundación humana con el fin de producir vida en un laboratorio. En 1884 se 

reallzó en Estados Unidos la primera Inseminación artificial exitosa, una experiencia 

que fue posible gracias al descubrimiento de que el esperma podría ser congelado, 

y a contmuaaón inyectado al cuello del útero femenino:·1~ 

"Después vino la llamada fecundación in vitro, en la que el espermatozoide 

y el óvulo son opuestos en relación en un laboratorio. El primer ser humano nacido 

de este procedimiento vio la luz en Julio de 1978 en Gran Bretaña, fue una mujer 

llamada Loulse Brown, la primer bebé probeta de la historia de la humanldad.43 

"La donación embrionaria en humanos cuenta con tentativas 

experimentales, una de ellas fue efectuada el 13 de octubre de 1994 cuando el 

Doctor Jenrry Hall y de 4 de sus colegas que trabajan en la división de 

Endocrinología Reproductiva y de Fertilldad del Centro Médico de la Universidad de 

George Washington, en Estados Unidos, presentaron durante la reunión anual de 

" ROMO GARciA, Salvador. A<le!antos en la Clooadóo de C.anitdo eovino. Revista Suiza, Vol. VUI, 
No. 6, Departamento de Reproduc:dón de la Facultad de Veterinaria V Zootecnia, UNAM, L. 997, 
pp. 19·21. 

42 SANTIAGO GAMBOA, La Clo!Jitdón l Humanidad de laboratorio? Reforma, 6 de marzo de 1997, 
p. 22·A. 

"Revista Visión, La Edad 81otf9Ml!/v*3, 1 al 15 de abril de 1997, Vol. 80, No. 6, p . 4. 
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fertilidad la descripción de cómo crearon en una dínica de fertilidad 22 embriones 

no viables o sea sin capacidad de sobrevivenda porque fueron fecundados por más 

de un esperma; y cómo fue que tomaron 17 de éstos poniéndolos en un fluido 

especial que permitió que los embriones se dividieran en 2, 4 y hasta 8 células, 

que luego se separaron en células individuales que a su vez se volvieron a dividir; 

el resultado final fue que de los 17 embriones originales no viables obtuvieron 48 

embriones genéticamente idénticos, sin embargo, los embriones obtenidos no 

fueron implantados en una matriz para su desarrollo fetal . Este experimento de 

Hall demostró claramente la posibilidad de lograr la donación humana.'M 

Con lo anterior para la especie humana se ha mencionado la factibilidad de 

clonar embriones que podrían emplearse en tratamientos de fertilización asistida y 

transferencia embrionaria en las áreas ge.nétlcas y terapéuticas. 

La posibilidad de donar seres aciullos, 110 :>Ylu .. 111uriu11t:5, hél 4uedado hoy 

planteada después del éxito del experimento de la donación de una oveja adulta. 

"Los clones humanos serían seres con el mismo valor que el resto de la gente, por 

lo que tendrían las mismas obligaciones y derechos, y no podrían ser usados, como 

muchos piensan, como proveedores de órganos de trasplante. También se dice 

que, las religiones tendrían que aceptarlos como hijas de Dios; que el problema 

que enfrenta la humanidad ante el avance de la ciencia no consiste en detenerla 

sino más bien de las personas y la conservación del planeta."45 

Es importante señalar que para el derecho no es raro encontrarse con la 

necesidad de tener que enfrentarse a situaciones sociales nuevas, derivadas de los 

descubrimientos, avances tecnológicos y científicos, en este caso con la donación 

humana . 

.,. lbldem. p. 228 . 
•• OROZCO, Esther. CIODiKIÓO Hyrnaoa: poslbilk!ades e lmpllcoc!ones. la Jornada, 9 de Febrero de 
1998, p. UI. 
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"El derecho, a veces no está en condiciones de ofrecer respuestas 

adecuadas válidas para realidades o fenómenos sociales nuevos y en constante 

evolución, como ya está ocurriendo, puesto que estos ofrecen perspectivas nuevas 

que no pennlten su compresión. Debido a que desgraciadamente la ciencia médica 

avanza más rápido que el derecho."46 

La clonación va originar la modificación de las leyes como el Código Civil 

para el Distrito Federal en materia de filiación, sucesión, parentesco y alimentos, 

también en el Código Penal para el DistritO Federal, por las repercusiones de 

derecho que conllevan los actos de los científicos al realizar sus 

experimentaciones. 

Es importante destacar la trascendencia de lo positivo como característica 

del derecho, debido a que esta establecido y sancionado, para cada tiempo y para 

cada comunidad. 

No es función de los científicos detenninar si el beneficio o perjuicio se va 

dar, porque su única función es descubrir, inventar, etc; es aquí donde el Estado 

actúa y puede hacer observaciones relacionadas con el derecho, para que el 

científico cumpla con el rol! que le corresponde dentro de la sociedad. Por que si el 

Estado no reglamenta, y por el contrario lo prohibiera o dejará en su defecto una 

enonne laguna jurídica al respecto, entonces si se correría el peligro que de 

mentes perversas y capitalistas con solvencia económica defonnaran a la especie 

humana e inclusive destruyeran a la misma. 

El derecho debe de ajustarse a las necesidades y tendencias soc.lales, ser el 

medio regulador y en algunos casos restringir ciertas actividades humanas, más no 

de la ciencia de la cual forma parte. 

-'4 ROMERO CASANOBA, Cirios M. Dtu!ar de única cátedra de derecho y oeooma humano del 
!Dll1l{1Q, en la Universidad de Deusto, Articulo Abe, España, 7 de marzo de 1997, 
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2.4. La Postura de la Ley frente a la Clonación Humana 

La donación humana resulta ser una cuestión polémica en si, como lo 

suelen ser todos los avances científicos, la sociedad mexicana se divide en dos 

pooturas, las personas que están a favor y en contra de la donación humana. 

Debemos de tener en cuenta las ventajas que proporciona la clonación humana 

para resolver problemas que se presentan con frecuencia en la actualidad, como la 

falta de donación de órganos, además ayudar a las parejas que no pueden tener 

hijos de manera natural, estos son los principales beneficios para la humanidad, 

por esta razón los legisladores mexicanos no pueden dejar de lado una cuestión 

trascendental y con repercusiones jurídicas, como lo es la donación humana. 

En México la legislación respecto de la clonación humana es deficiente, ya 

que únicamente el Código Penal para el Distrito Federal en el Título Segundo, 

capítulo S<!gundo, hac.: ref.:r<::ncia a la misméJ, ¡.i.:1 ó llu PI t:cisc. út:U;:1 minados 

aspectos importantes para la donación humana, primero la pennite y después la 

prohibe, es oportuno consultar la postura que prevalece a nivel internacional a 

cerca de la clonación humana. 

En Estados Unidos de América la C.ámara Baja de representantes el 31 de 

j ulio de 2002, voto a favor de prohibir todas las fonnas de clonación Incluyendo las 

realizadas para investigaciones científicas o con propósitos terapéuticos. "Los 

legisladores adoptaron por 265 votos a 162 un proyecto de ley denominada 

Human Cloning Prohibition Act que criminaliza toda tentativa de crear un embrión 

humano por clonación, tanto con fines reproductivos como terapéuticos, con pena 

de hasta diez años de prisión y una multa de al menos un millón de dólares.""7 

•
7 www.lanaclon.eom.ar/Ol/08/01/ sl-324194.sap 
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Ahora dicho proyecto deberá ser debatido por la Cámara Alta, aunque los 

legisladores estadounidenses de la Cámara Baja, mencionan en su proyecto de ley 

Human Cloning Prohibition Act- criminalizan toda tentativa de crear un embrión 

humano para la clonación con fines terapéuticos, pero esta aseveración, es 

errónea, ya que en el procedimiento de la misma, se debe crear un embrión 

sintético no un embrión humano señalan los científicos, inc.lusive por eso la 

denominación de embrión sintético para dlferendar1o del segundo. Además de 

llevar un procedimiento diferente y únicamente llega hasta la etapa de blastocisto. 

Otros países del continente americano, ya debaten en las t ribunas 

legislativas que postura van asumir en lo relativo a la donación humana. En Bolivia 

un proyecto de ley que prohibe los métodos de reproducción humana por medio 

de la clonación fue aprobado por la Cámara de Diputados de dicho país en el 

marco del conjunto de reformas introducidas al Código Penal. El proyecto 

aprobado preve sanciones de 2 a 4 años de prisión para las personas o 

instituciones que promuevan la manipulación de genes en los seres humanos, 

además de la privación de libertad, el proyecto recomienda '1a inhabilitación de 

quienes con una finalidad distinta a la terapéutica, manipulen los genes humanos 

de forma que se altere el genotipo.'AS La disposición deberá ser discutida en una 

segunda instancia por la Cámara de Senadores y posteriormente será puesta a 

disposición del Ejecutivo. El especialista boliviano en Genética Gonzalo Taboada, se 

declaró a favor de la ley, pero hizo votos porque su aprobación no coarte las 

investigaciones científicas de animales en extinción como el oso panda o la 

capacidad productiva de alimentos. 

En Argentina el Instituto de Ética Biomédica de la Universidad católica de 

Argentina, en reacción a la donación afirmó que "el hombre es único e Irrepetible y 

al manipularlo no sólo se le vulnera, al no respetar su dignidad, sino que también 

48 REFORMA, Intemaclonal 13 de enero de 1999, p. 18 A. 
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se le codlfica""9• Una iniciativa de ley tendiente a prohibir en Argentina los métodos 

de reproducción humana por medio de la clonación, fue presentada por la 

diputada oficialista Darci Sampietro, dicha iniciativa prevé una sanción de tres a 

diez años de prisión para los que realicen investigaciones científicas encaminadas a 

utilizar el procedimiento con seres humanos, y a quienes financien o encarguen 

este tipo de actividad por considerar1os partícipes necesarios del delito. La 

Sociedad Cubana de Genética, señala que es urgente adoptar con tiempo las 

regulaciones necesarias para prohibir la donación humana en Cuba. 

En Europa la mayoría de los paises, excepto Italia, prevén de una u otra 

forma prohibiciones a la donación humana. En Alemania la Ley del 13 de 

diciembre de 1990, sobre Protección de Embriones, señala en su artículo 6: "Quien 

artificialmente produzca que se genere un embrión humano con información 

genética Idéntica a la de embrión, feto, ser humano o persona muerta, será 

S<Jncionodo con pen;:i priv;iti'.:;:i de libcrt4Jd de h;i~ cinco :iño:; de pri::ión. 

Será sancionado del mismo modo quien transfiera a una mujer un embrión 

al que se refiere el párrafo anterior. La tentativa es punible." 

En España hasta la entrada en vigor del Código Penal de 1995, la clonación 

humana estaba prevista como Ilícito administrativo en fa Ley 35/1988, del 2 de 

noviembre, sobre Técnicas de Reproducción Asistida. Esta ley fue modificada por la 

d isposición final de la Ley Orgánica 10/1995 del 23 de noviembre, por la que se 

reforma el Código Penal. El articulo 20, de la letra r) del apartado 26 se sustituye 

la prohibición por el siguiente texto: "La transferencia de gametos o preembriones 

humanos en el útero de otra especie animal o la operación Inversa, asl como las 

fecundaciones entre gametos humanos y animales que no estén autorizadas." 

"" NOVEDADES, Internacional 13 de abril de 1999, p. 2. 
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Así, de está forma se convirtió en Ilícito penal v se suprimió de la legislación 

administrativa, algunas de las que hasta entonces eran consideradas en este 

ámbito como infracciones muy graves: crear seres humanos Idénticos por 

donación u otros procedimientos dirigidos a la selección de la raza v la utilización 

de la ingeniería genética. 

En Inglaterra a diferencia de los otros paíse.s europeos su postura es 

pennitir la clonación con fines terapéuticos, va que la Cámara de los Comunes ha 

aprobado la misma y sólo falta la Cámara de los Lores, daro que ellos Indican que 

únicamente permitirán la clonación con fines terapéuticos v no con fines 

reproductivos. 

Como se puede observar es de gran importancia que se aborde en el 

Derecho Mexicano el tema de donación de seres humanos, toda vez que es 

susceptible de que aentificos al no poder llevar a cabo sus experimentos respecto 

de la clonación humana en otros países como los ya enunciados, opten por 

realizarla en México, hasta la fecha los legisladores han emitido una disposición 

jurídica Incompleta al respecto; existen diversas opiniones del tema en cuestión 

sugiero un diálogo amplio entre los médicos, científicos, biólogos v legisladores 

encaminado a una mejor comprensión de las implicaciones sociales de esta 
tecnología, como la ciencia médica va más rápido que la ciencia del derecho, lo 

que podemos hacer es prever detenninados debates que surgirán del progreso 

científico, y de esta manera tener una respuesta antes de que se produzca. 

2.5. tBioética o Bioeconomía? 

La clonación humana es un tema controversia! para la sociedad en general, 

las personas que están en contra y a favor del mismo se plantean lo siguiente, si 

se quiere llevar a cabo por mejorar la economía de algunos o por ética para 

beneficio de la sociedad mundial. 
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El principal problema que se produce al combinar materiales biológicos 

procedentes de individuos distintos es el conocido rechazo lnmunológlco, por 

ejemplo, en los trasplantes de órganos o tejidos. Una manera eficaz de evitar este 

problema es transferir al paciente células derivadas de las suyas. Esto no 

plantearía ningún problema ético si fuera factible aislar, a partir de determinados 

tejidos del paciente, células capaces de multiplicarse in vltro y de diferenciarse, 

también in vitro o tras su reimplantación en el cuerpo, en las células de interés que 

necesita el paciente. De hecho, los tejidos adultos contienen una pequeña 

proporción de células de este tJpo (denominadas células madre), por ejemplo, es 

factible obtenerlas a partir de la piel o la médula ósea, para el tratamiento de 

quemaduras y leucemia. 

Los embriones tempranos (en el estadio de blastocisto, a los cinco o siete 

días) son fuente de células madre pluripotentes, que pueden ser cultivadas In vitro 

y pueden ccr difcrcnci;::d~:; en todo.=:; fo!:i tipo!; ccfu!t::rcs que cons+Jtuyan nuestro 

organismo. En este contexto surge la posibilidad de la clonación de embriones 

humanos con fines terapéuticos, cuyo objetivo es generar células madre 

pluripotentes perfectamente compatibles con las del paciente, por tener el mismo 

genoma nuclear. 

La clonación terapéutica abre una vía para el tratamiento de enfermedades 

hoy Incurables, ya que puede permitir la regeneración de tejidos a partir de células 

perfectamente compatibles. Entre las aplicaciones que se perfilan, las más 

aparentes pueden ser la obtención y uso de cardiomiocitos para reponer las células 

dañadas de un corazón afectado de Infarto, la regeneración de células beta 

productoras de insulina en pacientes diabéticos tipo I, fuentes de neuronas para 

reemplazar las pérdidas en las enfermedades neurodegenerativas como el 

parkinson y el alzheimer, reponer células dañadas en enfermedades hepáticas, 

renales, pulmonares, etcétera y otras aplicaciones en diversos tipos de cáncer. No 
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debe de olvidarse tampoco su utilidad en las pruebas y desarrollo de nuevos 

fármacos. 

Parece lógico, en estos momentos, implementar la utilización de los 

embriones sobrantes ya disponibles y de las líneas de células madre que puedan 

derivarse de ellos, en la investigación biomédica. Se presenta como prioritaria la 

Investigación de las primeras etapas de desarrollo del embrión en humanos, 

porque los nuevos conocimientos pueden hacer disminuir la presión para la 

obtención de ovodtos (unión del espermatozoide y un óvulo) para la propia 

donación de embriones. También parece lógico limitar la clonación de embriones 

humanos a aquellos casos en que el fin terapéutico esté bien establecido, deben 

realizarse sistemas de control que eviten el abuso de Investigaciones precarias o 

arbitrarias en este campo. 

En corto plazo, en el caso de que se puedan usar células/tejidos 

embrlonales (ricos en células madre) deben establecerse fuertes garantlas de que 

no se Induzcan a abortos con este fin, por ejemplo abortos a una edad 

determinada. También van a ser necesarias medidas para controlar el comercio 

(nacional y transnacional) con embriones o tejidos fetales. Y medidas estrictas 

para controlar los deseos de algunos de convertirse en artífices o en beneficiarios 

de la denominada evolución acelerada y dirigida: siempre habrá quien piense en 

mejorar la especie, la capacidad física o mental, etc, no solo en repara daños o 

curar enfermedades. 

El panorama es extraordinariamente complejo, tanto que cada vez es más 

manifiesta la necesidad de estructurar el análisis de todas las posibilidades y 

problemáticas derivadas de la evolución biotecnológica. 

En Estados Unidos de América, el senado puso fuera de la ley cualquier 

forma de clonación humana, sin distinguir entre los fines reproductivos, los 
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terapéuticos o de Investigación. Tampoco la tendencia Iniciada en aplicar 

limitaciones a la investigación con fondos públicos y permitirla si los fondos son 

privados parece aceptable. 

Todo control sobre este tipo de investigaciones ya sean con fondos públicos 

o privados, deben ser transparentes y públicos y más que prevalecer ciertos 

intereses privados, deberíamos pensar en un sistema que garantice, a todos por 

igual, el derecho a acceder a las nuevas posibilidades terapéuticas. 

2.6 . Naturaleza Jurídica de la Filiación 

Es importante saber cuál es la naturaleza jurídica de la filiación o en otras 

palabras qué es, ya que como se observó en la definición de la misma es la 

relación que existe entre dos personas esencialmente las que descienden unas de 

otras, o como Peña l:lernaldo de (Juiroz que abordaremos a continuación que 

refiere un estado civil. 

Manuel Peña Bemaldo de Qulroz, manifiesta que el estado de filiación es el 

estado civil de la persona determinado por la situación que, dentro de una familla, 

le asigna el haber sido engendrado en ella, o el estar en ella en virtud de la 

adopción o de otro hecho legalmente suficiente al afecto. 

Asimismo, Peña Bernaldo de Quiroz, señala que fa filiación presenta los 

siguientes caracteres: 

1. Es un estado civil.- es una cualidad peculiar de la persona que resulta del puesto 

que tiene en una de las situaciones tipificadas como fundamentales en fa 

organización civil de fa comunidad este caso, del puesto que tiene en la familia y 

que mediata o inmediatamente concreta el régimen de su capacidad o poder. 
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Como estado civil que es tiene las siguientes notas: 

a) Es una cualidad personalíslma, las facultades que las leyes confieren al propio 

sujeto por razón del estado civil, en relación con la detennlnadón o la 

Impugnación, están fuera del comercio y del patrimonio: no son transmiSibles, ni 

renunciables, pues su transmisión o renuncia iría contra el orden públlco, su 

ejercido es personalísimo; en determinados supuestos, y en defensa de los 

Intereses personalíslmos de la persona afectada por el estado civil, su ejercido 

Incumbe a los representantes legales. 

b) Es una cualidad mediata o Inmediata concreta el régimen de la capacidad y 

poder de la persona. La fillación es el elemento de conexión más Importante para 

decidir la nacionalidad y vecindad civil de una persona, por lo tanto 

Inmediatamente, para decidir la ley que rige la capacidad. Las Instituciones de 

protección y fundamentalmente, la patria potestad, se organizan en relación con la 

filiación. La filiación engendra una serte de poderes, c1eheres, lncompatlb!lidadc:; y 

prohibiciones que concretan la situación jurídica de la persona en la organización 

de la comunidad. 

c) Por su trascendencia general, el régimen de la filiación, como el de todo civil, 

está trascendido por el interés público: sus normas son en principio, de jus cogeos, 

sin que la autonomía de la voluntad tenga otro juego que el legalmente previsto. 

En armonía con la eficacia general del estado civil, el derecho arbitra unos 

medios para acreditarlo, con carácter general y, característicamente, el Registro 

Civil, instrumento de constancia oficial del estado civil. 

2. Es un estado civil familiar, un status famille.- La filiación, sea por naturaleza o 

por otro hecho, concreta la situación de cada persona (facultades, deberes, 

Incompatibilidades, prohibiciones) en relación con los demás miembros de la 

propia familia. Como estado civil tiene efectos correlativos no siempre del mismo 

alcance con los demás miembros de la familia y, en primer lugar, con los padres: 
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la condición de hijo se corresponde con la de padre o madre, que también son de 

estados civiles. 

3. Es un estado civil que tiene su origen en la generación o en la adopción u otro 

hecho legalmente suficiente. 

2.7. Fuentes de fa Filiación 

Las relaciones jurídicas familiares se derivan de dos fenómenos biológicos; 

la unión de dos sexos, mediante el matrimonio y la procreación a partir de la 

filfaclón, de un hecho civil encaminado a suplir el fenómeno biológico de la 

procreación. Estos hechos originan las relaciones del parentesco, de ahí que el 

matrimonio, la filiación y la adopción constituyen las fuentes del parentesco en 

nuestra legislación. 

De lo anteriormente mencionado, así como lo determina el Código Ovil 

vigente para el Distrito Federal, se desprenden tres tipos de parentesco: el 

consanguíneo, el de afinidad y el civil. 

Por eso el parentesco implica '1a relación jurídica general y permanente que 

se establece entre los miembros de su familia por virtud del matrimonio, filiación y 

adopción, constituyendo el estado civil o familia de las personas:.so 

"Las tres formas de parentesco (por consanguinidad, por afinidad o por 

adopción), deben estar declaradas y reconocidas por la ley, pues aún cuando 

pensar que los vínculos derivados de la sangre los impone la naturaleza misma, 

también no es menos cierto que sólo en la medida que el derecho reconozca la 

"" BAQUEIRO ROJAS, Edgar y Rosalía, Buenrostro Báez. Derecho de Eam!Jla y Sucesiones, Ed. Har1a, 
México, 1996, p. 199. 
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existencia de esos vínculos consanguíneos habrá parentesco para los efectos de la 

ley.'•51 

"El parentesco de afinidad y el parentesco civil o por adopción, la ley es la 

que determina quienes son los sujetos vinculados por la relación parental v los 

actos jurídicos (el matrimonio o por adopcíón) que producirán los efectos de 

derecho.'62 

Parentesco Consanguíneo.- "Es aquel vínculo jurídico que existe entre 

personas que descienden las unas de otras o que reconocen un antecesor 

común.'63 

Es importante señalar que una adición al Código Civil vigente en el articulo 

293 menciona que: "En el caso de adopción plena, se equiparará al parentesco por 

consanguinidad aquel que existe entre el adoptado y el adoptante, los parientes de 

éste v los descendientes de aquél, como si el adoptado fuera hijo consanguíneo." 

Parentesco por Afinidad.- Se define en el artículo 294 de la citada ley: "El 

parentesco por afinidad es el que se contrae por matrimonio, entre el varón y los 

parientes de la mujer y entre la mujer y los parientes del varón." 

Parentesco Civil.- En el artículo 295 del Código Civil para el Distrito Federal 

dice lo siguiente: "Es el que nace de la adopción simple y sólo existe entre el 

adoptante y adoptado." Además el artículo 293 del ordenamiento citado señala 

que: "En caso de adopción plena, se equipará al parentesco por consanguinidad 

" ROJINA VILLEGAS, Rafael. Comoendio de Derecho Civil. Introducción Personas y Familia, tomo I, 
décima novena edición, Ed. Pomia, S.A., México, 1988.p. 250. 

"Ibldem. p. 256. 
" DICCIONARIO JURIOICO MEXICANO. INSTllUTO OE INVESTIGACIONES JURIOICAS, UNAM, 

tomo 1, México, 1982, p . 103. 
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aquel que existe entre adoptado y el adoptante, los parientes de éste y los 

descendientes de aquél, como si el adoptado fuera hijo consanguíneo." 

Recordando que la segunda fuente del Derecho Familiar es la proaeación; 

es decir, que una pareja por unión sexual, tenga un hijo, hecho que genera un 

vínculo biológico y uno jurídico, el vínculo recibe el nombre de paternidad cuando 

es visto desde el lado de los padres, la maternidad queda Involucrada en este 

concepto y de filiación cuando se enfoca desde el ángulo del hijo. La fillaclón crea 

el parentesco consanguíneo, de ahí que por paternidad y filiación jurídica debemos 

entender la relación jurídica creada entre los progenitores, padre y madre y su 

hijo, los cuales la ley atribuye derechos o deberes. 

La filiación constituye un estado de derecho, en cambio la procreación del 

ser, el embarazo y el nacimiento van a constituir hechos jurídicos. Resulta 

oportuno proporciomir un;i definición de procrc;icién, la cual es: 

"Procreación.- E.I vinculo consanguíneo que une al hijo con el padre o la 

madre, tomando en cuenta el derecho a la maternidad o la paternidad como hecho 

jurldico.·.s~ 

Rafael Rojina Villegas, señala "es necesario hacer la distinción del hecho 

jurídico de la procreación y el estado jurídico de la filiación, ya que en el primero, 

el derecho toma en cuenta la paternidad o la maternidad, es decir, el vínculo 

consanguíneo que une al hijo con el padre o la madre. En cambio, el estado 

jurídico de la filiación se puede partir de este hecho jurídico de la filiación se puede 

partir de este hecho biológico que crea el vinculo de consanguinidad, pero además 

54 lbldem. p . 103·104. 



interviene una situación reconocida por el derecho, que no necesariamente 

corresponde a la procreación, como ocurre en el reconocimiento del hijo, aún 

cuando no haya vínculo consanguíneo, o en la filiación adoptiva, en donde 

expresamente la ley da al adoptado el estado jurídico de hijo, con todos sus 

derechos y obligaciones, partiendo de que no existe el hecho biológico de la 

procreación y por consiguiente el vínculo de consanguinidad.'.ss 

Cuando la filiación se funda en la procreación m isma, a su vez tenemos que 

distinguir el simple hecho como fenómeno aislado que el derecho toma en cuenta 

y la situación permanente que se desprenderá si el hijo tiene dentro de la familia 

del padre o la madre, la calidad de hijo a través del nombre, del trato o de la 

fama. Estos últimos hechos combinados van a constituir el estado jurídico alslado 

de la procreación, como el estado jurídico que ya tiene un contenido social, 

familiar y humano a través de las formas de conductas que constantemente se 

realizan para que no sólo exista el vínculo consanguíneo, sino el vínculo jurídico 

social que sólo se constituye en una situacíón permanente que el derecho 

reconoce. 

Ignacio Galindo Gamas menciona que: "por la adopción una persona mayor 

de 25 años, por propia declaración de voluntad y previa a la aprobación judicial, 

crea un vínculo de filiación con un menor de edad o incapacitado.'.s6 

En nuestro derecho, la adopción es un acto jurídico bilateral que requiere de 

la voluntad del adoptante y de los representantes del adoptado, así como la del 

órgano judicial. 

" ROJINA VILLEGAS, Rafael. Comoendlo de Qerecho Civil. In!roducclóo Personas V Famll!a, tomo I, 
Op. Ot, p. 263. 

' '' GAUNOO GARFÍAS, Ignacio, Derecho Civil, Ed. Porrúa, S.A., México, 1983, p.210. 
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Para la validez de la adopción se necesita el consentimiento de quienes 

ejerzan la patria potestad o del tutor a falta de los anteriores; de los que hayan 

cuidado al adoptado los últimos seis meses, Incluyendo a los directores de las 

casas de cuna u orfelinatos, quienes son tutores legítimos; y del Ministerio Públlco 

a falta de los anteriores. 

De lo antes expuesto se desprende que la Institución de adopción fue 

creada fundamentalmente con fines de protección, tanto para los menores de edad 

no emancipados que no tienen padres, como para los mayores de edad 

incapacitados. 

Algunos de los fines de la Adopción son: 

l. el crear entre dos personas un vínculo similar al que deriva de la fillaclón. 

2. El crear entre dos personas fa pat.ria potestad, para proteger a la persona y 

bienes del acloptado. 

3. Suplir la falta de familia legítima. 

4. Proporcionar al adoptado un mejor medio de vida. 

S. El crear entre dos personas un parentesco civil. 

2.8. Técnicas de Reproducción Asistida 

Para iniciar con el desarrollo del tema es Importante mencionar que hay 

cuatro técnicas de reproducción asistida mismas que se desarrollarán a 

continuación, son importantes para las parejas infértiles, claro que las mismas que 

se someten a este tipo de técnicas de reproducción asistida no siempre obtienen 

los resultados deseados. 
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2.a.1. Inseminación Artificial 

La inseminación artificial, es una técnica utilizada por la medicina para 

auxiliar a parejas estériles o infértiles que desean tener hijos y que por razón de 

algún impedimento natural no les es posible engendrarlos. Esta técnica no viene a 

sustituir la naturaleza del hombre sino a facilitar vencer algunas deficiencias que el 

cuerpo humano sufre. 

Un concepto de "Inseminación Artificial.- Es el proceso en el que el esperma 

es Inducido en el sistema reproductor femenino, por medios artificiales y no 

mediante el colto."57 Una diferenciación muy clara entre inseminación artificial y 

fecundación artificial, es la fecundación es el resultado de la inseminación artificial. 

Los trámites administrativos y burocráticos para la adopción de menores es 

otra razón por la cual las pare1as han preterido ta inseminación artttictal y tas 

demás técnicas de reproducción asistida que se abordarán más adelante, además 

de la posibilidad de poder tener una verdadera descendencia consanguínea, ya que 

algunas personas también temen de las enfermedades del SIDA y otras 

transmísibles. La inseminación artificial busca condiciones óptimas para el 

desarrollo embrionario. 

"La palabra inseminación proviene del latín "lnseminatium" supino de 

inseminare, que significa sembrar, también se dice que proviene del mismo latín, 

de las palabras in y semen que significa semilla.'68 

Se puede decir que inseminación se refiere a la siembra de una semilla en 

sentido figurado para la obtención de un producto. Se llama inseminación porque 

57 Revista El Mundo de la Pareja, Fascículo 17, Información Médica, Vol. ll,1987, p.34·35. 
'" DICOONARIO DE LA REAL ACADEMIA ESPAÑOLA. Ed. Espasa· Calope, vigésima primera edición, 
Madrid, 1992, p.303. 
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se realiza dentro del claustro materno. Se llama Inseminación artificial en vivo, 

cuando se realiza dentro del claustro materno. 

"Lo que se busca es facilitar el encuentro de los espennatozoides con el 

óvulo y lograr que éste se fecunde. Este método se utiliza para incorporar el 

semen en el interior del canal femenino por medios distintos de la eyaculación 

intravaginal. Como no existe encuentro sexual (cópula - coito) se dice que es una 

reproducción asexual". 59 

La inseminación cerno técnica de reproducción artificial permite que el 

semen pueda ser fecundado mucho tiempo después de su eyaculación por 

congelamiento, posteriormente es Introducido en el canal vaginal, en el útero o las 

trompas de falopio durante el periodo fértil del ciclo ovárico de la mujer cuando es 
factible que se produzca la fecundación del óvulo maduro con miras a la 

concepción, ést<J se rc¡¡li;:¡¡ ¡¡I m¡¡rgcn de nuestr¡¡ normatividad, ¡¡unque no puede 

ser calificada de ilícita porque no va en contra de ningún precepto establecido, 

salvo, claro está, la maternidad subrogada. 

"Sin embargo, la necesidad de conjunción camal, se da la unión de dos 

células germinales procedentes de un hombre y una mujer.'.60 

La inseminación artificial puede ser de dos tipos: Homóloga y Heteróloga. La 

distinción se ha realizado suponiendo que la mujer sea casada, de modo que el 

semen que se le incule puede ser de su marido o de un tercer, también llamado 

donante. 
r----------
¡ "'':"'!"'"' f"'t"\~f 
~ : !..: .. ~: . \_. \):~ 
¡ T1' . " . ~ . ·· ORT,,E.r r· 1 .. J .. l~:.~ i1J~ ~ .au n 

,. GUTIÉRREZ y GONZÁLEZ, Ernesto. El eatrjmooio, Ed. cajlc.a, tercera edición, México, 1990. 
"' SOTO LA MADRID, Miguel Angel. Biogenétlc.a. Fil!aclón y Dellto.CL.a fecuoc!acjón Artlf!c!al y la 

Exoedencla Genética ante el Derecho), Ed. Astrea, Buenos Aires, Argentina, 1990. 
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1) Inseminación Artificial Homóloga.- Esta inseminación artificial con semen 

del marido que es introducido en el útero de la esposa se practica en los casos en 

que a pesar de ser ambos cónyuges fértiles, la fecundación no es posible a través 

del acto sexual. Ello puede deberse a la Impotencia del hombre o vaglnlsmo de la 

mujer, pero también a otras anomalías, como trastornos endocrinos o de 

metabolismo, secreciones vaginales que por neutralizar los espermatozoides 

aconsejan la inseminación intracervical (es introducida a la vagina en el cuello del 

útero) o por la intrauterina (directamente en el Interior del útero). 

2) Inseminación Artificial Heteróloga.- " Es la inseminación artificial con 

semen de un donante y se ha practicado tradlcionalmente ruando el marido es 

estéril-azoospérmico o necrospérmlco y también en casos de lncompatlbllldad del 

factor RH; incluso si el marido es portador de anomalías cromosómicas 

transmisibles aunque fuese fértil ."61 

"El objeto es de dar legalidad a esta práctica dado que habrá posibilidad a la 

pareja de la mujer de considerarse el padre del hijo, o suponer que tal vez lo 

sea.'"'2 

La figura del donante es decisiva ya que al aplicar ésta modalidad se tuvo 

certeza de que los espermatozoides del marido no eran lo suficientemente fértiles; 

pero una vez combinados con los de un donador, se da la esperanza de la 

concepción con alguno de el los. 

•• ZANNONI, Eduardo. Derecho CMI, Derecho Eamlllar. Tomo tI Ed. Astrea, Buenos Aires, 
Argentina, 1978. 
•

2 SOTO LA MADRID, Miguel Angel. B!ooenét!c¡! FU!acfón v [)elltQ Op. Ot, p.27. 
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2.8.2. Fecundación In vitro 

Esta es otra de las técnicas de reproducción asistida, pero ésta requiere de 

mayor costo que la inseminación artificial. 

En este caso la Inseminación artificial se realiza fuera del daustro materno. 

Se extrae el óvulo de la mujer y se le baña con semen dentro de una bandeja de 

vidrio. La concepción del embrión ya no se realiza dentro de la mujer sino en el 

exterior con el uso de las probetas. Se trata de mejorar las condiciones de unión 

de los gametos como del desarrollo de los mismos en un ambiente no natural sino 

artificial. 

La fecundación artificial in vitro o bebé probeta "es una técnica mediante la 

cual se provoca el encuentro del óvulo de la madre fuera de su cuerpo, con el 

esperma del p;:idrc.'°"3 

La fecundación in vitro implica la remoción de óvulos femeninos el 

fertilizarlos fuera del cuerpo y después regresarlos a la matriz. Los niños que son 

concebidos bajo este acto In vitre, con el consentimiento del esposo de la madre o 

con quien vive maritalmente, adquiere el mismo estado de derecho que un hijo 

matrimonial, como si hubiera sido concebido naturalmente. En otras palabras, éste 

hombre será considerado como el padre legal del niño. 

"Se dice que la fecundación In vitre consiste básicamente en reproduci r con 

técnicas de laboratorio el proceso de fecundación del óvulo, que normalmente 

ocurre en la parte superior de las trompas de falopio, cuando obstáculos 

Insuperables impiden que éste fenómeno se realice lntracorpore".64 

6
' FLORES GARCÍA, Fernando. La Inseminación ArtlOclal ea el Oerec!Jo CjyU Meidcano· Con un 

proyecto de Leolsladón Estatal, Ensayo para el aula de Investigación Juridlca Or. Honoris causa 
Abelardo, Nuevo León, México, 1998. 

"'Cfr SOTO lA MADRID, Miguel Angel. B!ogenét!ca. Fertilidad y Delito, Opi Ot, .p..-13.._. --·- - --

'' <; ,:· CCÑ 
i fi.'·. : . :.~·: . -.;· ()D' '..,L'N' 

--~-~-·-~------ ~-·-"'--lí..,_·~ 
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La fecundación in vitro es un procedimiento complicado, mediante el cual el 

óvulo se fecunda en una probeta posteriormente se transfiere al útero de la mujer. 

"En primer lugar, la mujer se somete a tratamiento previo de estimulación 

hormonal para que produzca varios óvulos en vez de uno, corno es lo normal, una 

vez que se ha conseguido éste objetivo se procede a la extracción de éstos óvulos 

mediante una pequeña intervención quirúrgica llamada laparoscopia, que consiste 

en una incisión a la altura del ombligo por donde se introduce un tubo dotado de 

un sistema óptico, así el médico puede visualizar el aparato reproductor para 

extraer los óvulos. Unas seis u ocho horas mas tarde, se introduce el semen y se 

deja que permanezca en contacto durante unas dieciocho horas:"'s 

Cuando se comprueba que ha existido fecundación, se mantiene el embrión 

o embriones dentro del tubo de ensayo, se recoge y mediante una sonda se 

ú~µosild µoc vid vdyi11dl ~11 d úl~cu ú~ Id fulura madre. Normalmente, para que 

existan mayores posibilidades de éxito se introducen hasta cuatro embriones 

fecundados, los que pueden dar origen a embarazos múltiples. Este método está 

recomendado fundamentalmente en aquellos casos en que la mujer con ovarios 

sanos tiene algún defecto en las trompas de falopio que impide que el óvulo y los 

espermatozoides se encuentren. 

La principal función de la fecundación in vitro es permitir la paternidad a 

parejas estériles que tengan problemas en los primeros pasos de la fecundación. 

Carmen García Mendieta, respecto a la fecundación in vitro dice: "las 

soluciones legales respecto a la filiación, son las mismas que para la inseminación 

artificial. El hecho de que la fecundación se realice en el vientre materno o fuera 

de él no cambia nada para la ley, por lo que al hijo respecta, si se trata de 

65 Revista Padres e Hijos. La Fertlllzac!ón Artificial, No 10, Año 8, Octubre 1987, p.12. 
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fecundación con gametos proporcionados por la pareja, el hijo resultante será el 

hljo del matrimonio."66 

Antes de empezar a abordar los dos siguientes puntos de técnicas de 

reproducción asistida es conveniente mencionar, son dos técnicas invasivas, ya 

que ambas requieren de la captura directa de los óvulos presentes en los folículos 

ováricos. Esta captura debe hacerse en medio hospitalario. 

Estas técnicas además implican manipulaciones de los óvulos, por lo cual se 

necesita un Laboratorio de Gametos con toda una Infraestructura adecuada para 

brindar a los óvulos primero y a los pr~mbriones después condiciones 

ambientales lo más posible similares a las condiciones existentes dentro del 

organismo de una mujer. 

En los quiróíanos dt!I Hospital Metropolitano dt! la Ciudad Ót! M.;xico cuenlan 

con todo el equipo necesario para la captura ovular y con un Laboratorio de 

Gametos que se rige de acuerdo con los lineamentos internacionales y que cumple 

con el marco ético-legal que impone la Ley General de salud vigente, sus 

reglamentos y nonnas técnicas. 

2.8.3. Transferencia de Embriones 

La fecundación es la transferencia de los gametos o bien la transferencia de 

los embriones al útero materno. "El éxito de la FIVTE ha sido de aproximadamente 

entre un 15-20%.La cual consta de cuatro etapas que son las siguiente.s: 

66 GARCÍA MENOIETA, Carmen. fertjllzac!ón Extracoroore-A5oectoslegales. Oeocia V Desarrollo. 
Año 11, No. 65 (Nov·Olc 1985). 
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1) Estimuladón Ovárica Controlada con seguimiento Folicular: 

La estlmulaclón se realiza con gonadotrofalnas (honnonas que estimulan al 

ovario), para asegurar la obtención de un número óptimo de ovodtos maduros 

para el procedimiento. La cantidad y calidad de los ovocitos obtenidos mediante el 

esquema de inducción empleado es uno de los factores determinantes de tas 

probabilidades de éxito del procedimiento. 

2) captura de los Ovocitos Directamente del Ovario: 

Todo el líquido extraído de los folículos pasa de Inmediato al Laboratorio de 

Gametos para la identificación y preparación de los óvulos. La captura por 

ultrasonido se hace con sedación, por lo cual a las dos horas aproximadamente la 

mujer puede salir del hospital y al día siguiente volver a sus actividades. 

3) Cultivo de los Ovocitos e Inseminación de los mismos en el Laboratorio: 

Una vez prepanidos los óvulos, éstos se inscmin;:n en el !;:bor;:tcrio en 

cajas o tubos de cultivo 2 a 10 horas después de la captura ovular. cada ovocito 

se Insemina con 100 mil espermatozoides móviles previamente capacitados. Veinte 

horas después el personal del Laboratorio monitorea la presencia de fertilización, 

ya que no todos los óvulos fertilizan. Al día siguiente nuevamente se observan las 

cajas de cultivo para corroborar el desarrollo de los pre-embriones. 

4) Transferencia de los Pre-embriones al Útero: 

La transferencia se hace cerca del Laboratorio de Gametos. No se necesita 

anestesia ya que el procedimiento es indoloro. se carga 3-4 pre-embriones en un 

catéter especial el cual se pasa por el cérvix hacia el interior del útero. La paciente 

se queda acostada unas dos horas y posteriormente regre.sa a su domicilio. "67 

6 1 www.reproducdón.eom.mx/glft.html. 
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En 1948 la Declaración de Derechos Humanos, que se estableció en 

Ginebra, detenninó el derecho que fe asiste a todo individuo de tener hijos. Por 

elfo durante fa década de los ochentas particulannente en la segunda mitad se 
despertó un gran interés por la comprensión psicológica de los factores 

emocionales asociados. Al uso de éste recurso de la tecnología médica antes 

descrita. Principalmente el interés se centra por fas reacciones psicológicas durante 

y después de aplicar la técnica así como de su éxito y fracaso. 

"Estudios realizados en Estados Unidos y Australia, con parejas sometidas 

de esta naturaleza reportan las siguientes características demográficas: edades 

promedio de treinta y tres años para hombres como para mujeres, religión 

protestante, sin pérdidas de hijos, algunos autores como reportan bajos 

porcentajes de niños que han sido adoptados. 

Olro rubro que ho generélcio el interés de los investigadores, es que 

encontraron que el 48% de las mujeres y el 15% de los hombres que 

conformaban su muestra, reportaban su esterilidad como la experiencia más 

estresante de su vida comparándola con la pérdida de seres queridos, incluso el 

63% reportó su esterilidad igual o más estresante que el divordo.'o68 

2 .. 8.4. Transferencia lntratubárica de Gametos 

Para comenzar con el desarrollo de este punto es importante señalar que es 

un gameto y por el mismo se entiende lo siguiente: "Es la célula reproductora 

masculina o femenina, cuyo núcleo sólo contiene "N" cromosomas, las otras 

"" RÍO DE LA LOZA, Femando. Sistematización Clínica en el Estudio de la pare!a Estéril. No 2960, 
Hospital de Glneco-Obstetr1cla, pp. 43-45. 
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células del cuerpo sólo contienen dos ~N" aomosomas.''69 "Este método permite 

una tasa de éxito entre el 25-30%. Consta de cuatro etapas básicas: 

1) Estimulación Ovárica Controlada con Seguimiento Folicular: 

La estimulaclón se realiza con gonodotrofas (hormonas que estimulan al 

ovario), para asegurar la obtención de un número óptimo de ovodtos maduros 

para el procedimiento. La cantidad y calidad de los ovodtos obtenidos mediante el 

esquema de inducción empleado es uno de los factores determinantes de las 

probabilidades de éxito del procedimiento. 

2) Captura de los OVocitos por Punción ovárica Directa: 

A través de un laparoscopía o minilaprotomia, o control ultrasonográfico en 

caso de emlearse caracterización tubaría por vía transuterina para el depósito de 

los gametos en las trompas. Según el tipo de abordaje será el tipo de anestesia, 

pudiendo ser gener:il, bloqueo o local. 

3) Identificación de la Madurez y la Calidad de los Ovocitos en el Laboratorio: 

El óvulo humano es rodeado por una corona de células de la granulosa. La 

última etapa es la siguiente. 

4) Introducción a las Trompas Uterinas: 

Por laparoscopia de los ovocitos de la paciente (o de un donante) mezclados 

con semen homólogo o heterólogo previamente capacitados "7º 

"' NYAM WILUAM l. Y EOISON, Eclgar. El Factor Herd!li!do. los Genes. los eromosomas. La familia 
__y~, Ed, Editores Asociados, México, 1978, p. 20 citado por GUTIETRREZ Y GONZALEZ, 

Emesto, Op. at. p. 643. 
'" www.reproducclón.com.m)(/glft.html 



2 .9. La Falta de Rqulación en el Código Civil para el Distrito Federal 

sobre Clonación Humana 

SS 

Debemos comenzar por señalar que es una laguna jurídica, ya que el hecho 

de la falta de regulación en el Código Civil para el Distrito Federal vigente sobre la 

donación humana, hace que hablemos de la mismas, ya que únicamente existen 

en los ordenamientos legales y en las jurisprudencias obligatorias. 

N. Bobblo, escribió al respecto lo siguiente: "se dice que existe una laguna 

jurídica del derecho (también, en el derecho) cuando en detennlnado precepto 

legal falta una regla a la que el juez pueda referirse para resolver tal o cual 

controversia. Un ordenamiento que contiene lagunas se llama (Incompleto). por lo 

que el problema que a ellas se refiere es conocido como el de la Integridad 

(completazza) o no Integridad (incompletazza) de ese ordenamlento."71 

Paul Foriers, India que a cerca de las lagunas: "Generalmente decimos que 

hay lagunas del derecho (o también, en el derecho) cuando en un ordenamiento 

jurídico falta una nonna que se pueda hacer uso para resolver determinado caso. 

Igualmente afirmamos, aunque con menor frecuencia que hay laguna del derecho 

cuando la regla que figura en un ordenamiento para la solución de tal o cual 

asunto, no le parece al juez oportuna o, satisfactoria o justa."72 

Podemos observar que los dos autores aludidos, hablan de lagunas del 

derecho o en el derecho, a pesar de que se reconocen las deficiencias o la falta de 

regulación de algún supuesto en las diferentes nonnas jurídicas. 

71 GARciA MÁYNEZ, Eduardo. Alosofía del Derecho, Ed. POITÚa, S.A., novena edición, México, 1997, 
~.222. 
2 lbldem.p.253. 
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Al respecto, tenemos que Zitelmann señala que las lagunas son de dos 

clases, es decir, las laguna.s Falsas que según Zitelmann señala consisten en 

corregir la ley, y las lagunas Técnicas, en cambio tratan de completar las distintas 

leyes que hay en vigor en un determinado país. 

Cuando nos referimos al ténnlno lagunas lo que en realidad queremos 

mencionar es la discrepancia o la inadecuación que hay entre los ordenamientos 

expresos del sistema que el juez debe aplicar y otros implícitos en aquél, a cuyo 

conocimiento y explicltaclón puede llegarse con procedimientos adecuados. 

Una vez que hemos aludido distintas cuestiones referentes al ténnino 

lagunas jurídicas, ahora estamos en posibilidad de indicar que en el Código Civil 

para el Distrito Federal vigente, no contempla la regulación de los descendientes 

que nazcan de parejas que decidan someterse a la donación humana, retomando 

lo apuntado por L1telmann sobre los tipos de lagunas jurídicas, podemos decir que 

el tema en cuestión es una laguna Técnica, por que únicamente se debe completar 

o adicionar ciertas cuestiones en determinados artículos del Código Ovil, para 

precisar en materia de Filiación; ya que también hay ausencia en materia de 

sucesiones, adopción, alimentos, parentesco, en el área Penal lo relativo a abortos 

y por último en el área Administrativa lo respectivo a Propiedad Intelectual. 

Cuando hablamos de clonación humana y sus implicaciones científicas es 

sorprendente el paralelismo entre la activ idad médica y la abogacía; ambas tienen 

por objeto y fin el ser humano. La primera busca una vida de mayor esperanza y 

calidad mediante la prevención de enfermedades, de terapia y rehabilitación; la 

segunda, procura una mayor justicia social y la aplicación de medidas correctivas 

que dicta la seguridad jurídica. 

En este sentido, la medicina y el derecho se apoyan mutuamente. La 

prevención es la clave para avanzar en ambos campos. Este principio fue 
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reconocido por Ocerón quien dijo: salus populi, suprema lex est (la salud del 

pueblo es ley suprema). 

Las técnicas de reproducción asistida, espedficamente la donación humana, 

viene planteando serios dilemas al derecho. Se trata de conflictos cada vez más 

complejos entre el legítimo deseo de tener un hijo, por un lado, los avances y 

beneficios humanitarios, el respeto de la vida embrionaria y la Identidad del niño 

por nacer. 

Los legisladores deben establecer una regulación capaz de contemplar y 

resolver las controversias suscitadas partíendo de los conflictos éticos, científicos y 

jurídicos que trae aparejada la clonación humana. 

Esta claro que para llegar a un acuerdo que regule legalmente las técnicas 

de procreación art11ic1al, básicamente la clonación humana se nos presenta una 

tarea sumamente ardua por la trascendencia de las cuestiones que entran en 

juego. 

México continúa siendo un país en vías de desarrollo y desafortunadamente 

no va a la zaga de los avances tecnológicos y descubrimientos científicos como 

algunos países por ejemplo, Estados Unidos, Japón, Inglaterra. Sin embargo, si 

recordamos las Intenciones del científico Richard Seed de querer llevar a cabo 

clonaciones humanas en México es por que en otros países, o bien está prohibida, 

o bien está en vías de regularse con miras a un sinnúmero de restricciones. 

Considero que en el caso de México procedería que se regulara para establecer las 

condiciones bajo las cuales pueda practicarse la clonación, porque no se puede 

limitar la naturaleza de la ciencia. Independientemente debemos de tener presente 

que si no es Richard Seed, sera cualquler otro el que quiera realizar estas 

manipulaciones genéticas en nuestro país además de que tarde o temprano la 
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clonación en humanos llegará a México y el derecho debe estar preparado con una 

regulación expresa. 

CAPÍTULO TERCERO: IA SOLUCIÓN DEL PROBLEMA PLANTEADO 

3.1. La Personalidad del Clon 

El tema de la personalidad del ser humano e!; sin duda una cuestión 

controvertida y muy Interesante, se puede decir q ue la teoría que prevalece hasta 

el momento es que la influencia de la famllla y de la sociedad están siempre 

presentes en el desarrollo del hombre aunque influyan de distintas formas, así 

durante et transcurso de su vida el Individuo puede reflejar la patología de su 

familia y de la comunir1ilrl en la cual se dc~nvoh:ló, de manera qu.: d lránsito de 

su infancia a su adultez se hará cada vez má.s conflictiva si se desarrolló dentro de 

una familia que presentó un mayor número de problemas, carencias y desajustes 

sociales Importantes. SI eso ocurre, el Individuo al llegar a su pleno desarrollo físico 

y mental difícllmente podrá hacer a un lado modelos estructurados durante su 

Infancia para iniciar una nueva vida, pues por más que trate de edificar sistemas 

defensivos para encubrir o reprimir el modelo fundamental, éste surgirá ante 

cualquier situación que lo ponga en movimiento, ya que la forma en que el pasado 

actúa y determina el presente depende de lo vivido. Por ello a pesar de que el 

individuo salga de su entorno social en la que se desarrolló vuelvan a atraparlo y te 

hagan más dificil el escape del modelo original, que se te dio al nacer donde vivió y 

se desarrolló. 

La influencia de la familia y de la sociedad en el desarrollo del hombre otra 

vez son de gran interés, pues ponen de moda et tema de la personalidad pero con 

un grado mayor de dificultad. 
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La clonación sea buena o mala no es razón suficiente para mantenerla 

Ignorada y al margen de la de ley, que antes de condenarla o aceptarla hay que 

analizarla, sobre la base de que al hablar de clones nos referimos a seres 

humanos, independientemente de su forma de creación, que como tales tienen 

derecho como cualquiera de nosotros a ser sujetos de derechos y de obligaclone.s 

desde el momento mismo de su concepción, aunque ésta sea producto de una 

manipulación genética. 

En este apartado retomaré una definición de persona, "el vocablo de 

persona en su acepción común denota al ser humano, es decir tiene igual 

connotación que la palabra hombre que a su vez significa: individuo de la especie 

humana de cualquier edad o sexo." El derecho no da importancia a esta definición 

pues a él sólo le importa la conducta del hombre para derivar de ella derechos V 

obligaciones, y en este sentido dice que: persona es el sujeto de derechos y 

obligacioncs."73 rodcmo::; decir entonce::; que I;¡ pcr::;on;J en :;cntido técnico e::; todo 

ser humano cuya conducta puede y debe ser objeto de regulación jurídica 

independientemente de su forma de concepción. 

El término de la palabra personalidad es: "la capacidad de una persona 

jurídica, reconocida por el Derecho, para ser sujeto de imputaciones de las 

consecuencias del sistema normativo.''74 

De las anteriores definiciones se concluye que persona y personalidad en el 

lenguaje jurídico son distintas, pues mientras la primera es la posibilidad de que el 

ser humano sea sujeto de derechos y obligaciones, la segunda es una 

manifestación del ser humano que significa una posibilidad abstracta de que el 

individuo actúe en el campo del derecho como sujeto activo o pasivo. 

73 GAUNDO GARFÍAS, Ignacio. Derecho Civil, Ed. Porrúa, S.A., México, 
1983, p . 289. 

74 MUÑOZ, luis. Derecho Civil Mexicano Introducción a la oarte general. Derecho de fam!lia Ed. 
Cárdenas, México, 1991, pp. 229, 230. 
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"La detemilnación de cuando principia la personalidad jurídica tiene dos 

aspectos uno fisiológico y otro jurídico. El fisiológico se resuelve por la declaración 

médica o por el testimonio de las personas que presenciaron el parto y vieron al 

feto. En cuanto al aspecto jurídico prevalecen tres teorías: 

l. - La que opina que la personalidad del individuo comienza desde el 

momento mismo de su nacimiento sin más requisitos que el nacer v ivo. 

2. - La que agrega a la condición anterior la retroacción de la personalidad 

al momento de la concepción. 

3. - La que exige que además del nacimiento el nacido posea detemiinadas 

condiciones de vida y viabilídad."75 

La capacidad jurídica no es otra cosa que la facultad que todo hombre tiene 

para ser sujeto de derechos y obligaciones mismos que le pueden ser restringidos 

en razón de la edad, la salud, etc. "i'or ello esta capacidad se divide en la aptitud 

del sujeto de tener y gozar de derechos y en la aptitud del sujeto para ejercitarlos. 

La segunda es la que puede ser objeto de restricciones en tanto que la primera le 

corresponde a todo hombre por el simple hecho de serio sin restricciones."76 

"La diferencia entre la personalidad jurídica y la capacidad, radica en que la 

primera es una posibilídad abstracta de actuación del individuo en el campo 

jurídico, en tanto que la segunda alude a situaciones jurídicas concretas. "77 

Según lo establecido por nuestro Código Ovil vigente en su articulo 22 la 

capacidad se adquiere con el nacimiento y se pierde con la muerte, sin embargo 

da protección al no nacido desde el momento mismo de su concepción 

reservándose sus derechos para el momento de su nacimiento por su propio y 

" MUÑOZ, Luis. Derecho CMI Mexicano lnltoducc!ón a la oarte oeneral Derf:Cbo de familia. Op. 
Ot, pp. 229, 230. 
: lbldem.p.226. . 

GAUNDO GARFIAS, Ignacio. Derecbo CM!. Op. at., p.289. 
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exclusivo Interés. De modo que, para favorecer al nacido su personalidad se 

remonta al día de su concepción al aplicar el adagio romano infans conceptus 

pronato habeur quoities de commodis ejus agitur {el concebido se tiene por nacido 

para todo lo que le sea favorable) con lo que el concebido no nacido puede recibir 

una herencia, un legado o una donación pero condicionada a su vida y viabilidad al 

momento de su nacimiento que es cuando adquiere su capacidad jurídica para 

hacer valer los derechos otorgados antes de su nacimiento. 

El concebido debe nacer vivo y viable para ser sujeto de derechos y 

obligaciones. "Por lo tanto la criatura humana tiene desde su concepción una 

personalidad condicional que es tangible si el concebido nace vivo y viable, lo que 

es suficiente para que desde su concepción sea necesario velar por sus 

lntereses."78 

P;:ir;:i efecto:; jurídico:; :;e con::ider;:i que "vivo", e:; ;:iquel que dezprcndido del 

seno materno respira por si mismo y presenta signos vitales, mientras que "viable" 

significa que el nacido tenga todos sus órganos vitales perfectamente formados, de 

modo que si presenta algún defecto orgánico éste no le impida la vida. Ambas 

situaciones deben de permanecer unidas pues no basta que el sujeto nazca vivo 

sino es viable, en apoyo a esto el articulo 337 del Código Ovil para el Distrito 

Federal vigente establece al respecto: 

Artículo 337. - Para efectos legales sólo se reputa nacido el feto que, 

desprendido enteramente del seno materno, vive 24 horas o es presentado vivo al 

Registro Civil. Faltando alguna de estas circunstancias nunca nadie podrá entablar 

demanda sobre la paternidad. 

78 MAZEAUD Henry y León. Perecbo Civil. los suletos de Derec!Jos, ediciones Jurídicas Europeo. 
Americanas, Buenos Aires, 1995, p.10. 
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Del análisis anterior se puede coodulr que para el Derecho Familiar el hijo 

donado puede ser considerado como persona ya que es un ser humano que puede 

ser sujeto de derechos y obligaciones, en cuanto a la capacidad y personalidad 

jurídica, éstas pueden o no ser adjudicadas a la persona clonada según el punto de 

vista que se tome para su establecimiento; pues si atendemos al hecho del 

nacimiento como exigencia para otorgarlas, la situación no presenta mayor 

problema para el mismo, al nacer vivo y viable tendría como cualquler ser humano 

derechos y facultades para ejercitarlos sin más restricciones que las señaladas por 

la ley de manera general pues "basta el nacimiento del ser humano y que éste 

llegue al mundo con vida para que sea considerado como persona ante el 

Derecho."79 

Pero si atendemos a que la concepción es un principio el hecho fundamental 

para otorgarle al ser humano protección Jurídica y una vez realizado éste hecho, el 

derecllo conserva a favor del concel>iúo 110 lldt.:.iuu, Id ~x¡>.::ci.iiliva de derechos que 

está en posibilidad de adquirir al establecer que se le tendrá por nacido desde el 

momento mismo de la concepción reservándose su capacidad y su personalidad 

jurídica hasta el momento de su nacimiento. De acuerdo con esto, se podría 

considerar que el hijo donado no tiene personalidad dado que éste no es 

concebido de manera natural y se le negaría (no obstante de que nazca vivo y 

viable) los derechos que a todo ser humano le corresponden. 

Al respecto creo que la forma de concepción del individuo no debe o no 

debería constituir obstáculo para proteger al don desde el momento de su 

Implantación en la matriz y que se le debería otorgar los derechos que le 

corresponden en el momento oportuno, pues el don desde el momento que es 

implantado en la matriz es "un ser humano, calidad que debe bastar para que la 

ley le reconozca un mínimo de capacidad de goce y por lo tanto una personalidad, 

19 MUÑOZ, Luis. OeredJo Ovll. lntroducdóo a la oarte oeneral Den:cho de Famllla. Ed. Cárdenas, 
Op. Ot, p. 231. 
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pues por esto el derecho moderno consagra el principio de que todo hombre es 

persona".ªºcon lo que tendría derecho como cualquier ser humano concebido de 

manera normal a la protección civil con las prerrogativas que esta ofrece sin más 

limitación que el que nazca vivo y viable. 

Pues de no ser así se violarían derechos fundamentales que nos 

corresponden a todos los seres humanos por el simple hecho de serlo. Como es el 

caso del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

que contiene la garantía de legalidad consistente en: "Nadie puede ser privado de 

la vida, de la libertad o de sus posesiones y derechos sino mediante juicio seguido 

ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las 

formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con 

anterioridad al hecho.# 

De la redacción del articulo anterior se desprende que al menciomir el 

artículo antes citado en cuestión, la palabra "nadie" se refiere al ser humano en 

general, independientemente de que la legislación secundaria lo considere o no 

como persona desde la concepción, por haber sido concebido de manea distinta. 

Por ello aún y cuando la legislación Civíl no regulara debidamente la situación 

jurídica del mismo, éste debería tener derechos y obligaciones como cualquier ser 

humano, aunque el ejercicio de los mismos se viera limitado al no existir 

legislación e.specífica y por la posibilidad de violar derechos de terceros. 

Pues, a pesar de que el clon pueda ser considerado como persona, para 

efectos de ley el ejefcicio de los derechos que se otorguen puede resultar 

problemático debido entre otras cosas a la filiación, por lo que es necesario 

analizar diversas cuestiones del orden civil para poder ubicar al clon dentro de 

nuestra legislación vigente. 

80 ROJINA VILLEGAS, Rafael. Compendio de Derecho Ovil. Introducción eersonas y Familia. tomo 
I, décima novena edición, Ed. Porrúa, S.A., México, 1988, p, 158 
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3.2. La Prueba de la Filiación en hijos ele Matrimonio 

El hijo nacido dentro de una familia, no tendrá ninguna dificultad para 

establecer su filiación. Sin embargo, el legislador interviene para reglamentar la 

prueba. Hay que impedir por una parte que esposos sin descendencia que no 

quieran o no puedan é>Joptar logren atribuirse falsamente un hijo que no es de 

ellos, ya que las reglas relativas a la filiación son de orden público. Por otra parte, 

no se desea ni podrá permitirse, que un hijo pudiera, con ayuda de procedimientos 

fáciles, demostrar falsamente que pertenece a una familia a la cual es totalmente 

ajeno. 

El articulo 340 del Código Civil para el Distrito Federal vigente menciona al 

respecto de la prueba de filiación en hijos de matrimonio: '1..a filiación de los hijos 

de matrimonio se prueba con la partida de su nacimiento y con el acta de 

matrimonio de sus padres." 

El hijo legítimo establece su filiación sin estar obligado a aportar una 

sentencia judicial en la que conste, este es el caso normal, otras veces le es 

indispensable obtener tal decisión, en el primer caso la prueba a rendir es 

extrajudicial; en el segundo caso será judicial. 

"El acta de nacimiento es la prueba normal de la filiación legítima. Cuantas 

veces se nos pida en el curso de la v ida la exhibición de una copla, digamos más 

bien, testimonio de nuestra acta de nacimiento, es porque a menudo tenemos que 

probar nuestra filiación y el acta de nacimiento tiene tal efecto."81 

A diferencia del derecho mexicano, para el derecho francés basta el acta de 

nacimiento. Siendo la prueba más sencilla que en el derecho mexicano, es la más 

8 1 IBARROLA, Antonio De. Derecho de...Eam!l!i!, Ed. Porrúa, S.A., tercera edición, Mé>dco, 1987, p . 
406. 
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nonnal, ya que todo hijo legítimo tendrá casi siempre a su disposición el 

documento. 

Ahora bien, el acta de nacimiento es, sin contestación alguna, una prueba 

del parto. Puede hacerse una declaración falsa ante el juez o bien, el oficinista 

encargado pueden cometer voluntaria o involuntariamente una falsedad. Entonces, 

se Impone, si alguien discute la exactitud del acta de nacimiento, intentar un 

proceso; la prueba no será ya extrajudicial. 

se Indica en el artículo 341 del Código Civil vigente, la posesión de estado 

de hijo nacido de matrimonio cuando faltan las actas, si son defectuosas, 

incompletas o falsas. Es oportuno dar una definición de posesión de estado, 

Mazeaud dice es, "una reunión suficiente de hechos que Indican la relación de 

filiación y de parentesco entre un individuo y la familia a la que él pretende 

pertenecer. "62 

Para que la posesión de estado pruebe la maternidad legítima, es 

indispensable que ligue al niño con sus dos padres. Ahora, puede darse el caso de 

que el hijo pruebe únicamente que ha sido tratado y considerado como hijo de uno 

solo de los esposos; en tal caso no tiene la apariencia de hijo legítimo, su posesión 

de estado lejos de hacer presumir que es hijo de los esposos, deja planear una 

muy seria duda sobre su legitimidad. Por el contrario, el acta de nacimiento prueba 

a la ve.z la maternidad y la paternidad legítima a partir del momento en que el 

nombre de la madre se inscribe en el acta. 

El acta de nacimiento no es susceptible de probar más que la mujer dio a 

luz. Por el contrario, la posesión de estado establece el alumbramiento y la 

identidad. El nombre que el niño ostenta, el trato que recibe, la opinión de la 

82 IBl\RROLA, Antonio De. [)erecho de Eamllla. Op. Cit. p. '107. 
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famllla y de todas las personas que lo rodean son, en efecto, seguras garantías de 

que el niño que goza de la posesión de estado de hijo legítimo es precisamente 

aquél a quien determinada mujer casada ha dado a luz y que es él niño que de ella 

nació. 

Recordando lo citado en el articulo 341 referente "a falta de actas, o si éstas 

fueren defectuosas, incompleta.s o falsas se probará la filiación con la posesión 

constante de estado de hijo nacido de matrimonio", podemos notar el código en 

mención, no concede a la posesión de estado más que un papel subsidiario en 

relación con el acta de nacimiento. Para comprender el sentido de la subordinación 

que la ley establece, hay que distinguir la prueba del alumbramiento y la prueba 

de identidad. 

"Por lo que hace a la prueba del alumbramiento, el acta de nacimiento y la 

posesión de estcsúo consliluy~n u110 y uu o u11 müdulo de prueba de que la mujer 

dio a luz. Si concuerda y es este el caso normal todo se convierte en un sencillo 

problema. Pero se complica terriblemente la situación si el acta de nacimiento 

establece una filiación diferente de la que resulta de la posesión de estado. En este 

caso priva el acta de nacimiento, la posesión de estado no puede ser invocada más 

que a falta de titulo, subsldiarlamente.'43 

En cuanto a la identidad, si el alumbramlento ha sido establecido por el acta 

de nac.imiento, la posesión de estado completará el acta de nacimiento 

estableciendo la identidad. Realiza aqui un papel ya no subsidiarlo propiamente 

hablando, sino complementario. 

Por lo tanto, cundo no hay acta de nacimiento, la posesión de estado 

prueba extrajudicialmente el alumbramiento y la identidad; cuando hay una acta 

t> Cfr. IBARROLA, Antonio De. !)erecllo de famH!a. Op. Ot. p. 410 
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de nacimiento, ésta no puede establecer fuera de un proceso más que la 

identidad. 

3.3. iQué es la Ingeniería Genética? 

"Tradicionalmente, la manera de mejorar genéticamente los organismos 

industriales reposaba en la inducción de mutaciones (con mut.ágenos), seguida de 

selección o rastreo de los mejores mutantes. La búsqueda de mejoras en la 

producción de proteínas (incluyendo enzimas) es más fácil que la producción de 

otras moléculas (polisacáridos, antibióticos, aminoácidos, etc), porque cada 

proteína depende nollTlalmente de un solo gen, mientras que los metabolitos se 

sintetizan por rutas complejas donde intervienen varias enzimas, cada una 

sintetizada por un gen diferente, y con regulaciones a menudo complicadas. 

En los protoco!c~ de !;Clcccfón, x ::;uc!c ~plic.::r un~ prc::;:ón ::;c!cctiv4J que 

favorece el crecimiento del tipo de mutantes buscados, en detrimento del resto de 

microorganismos. En los protocolos de rastreo (screening, en inglés) crecen todos 

los microorganismos, pero se puede identificar las variantes deseadas sobre la 

base que presentan ciertas características que las diferencian de las demás, la 

mezcla de genomas mediante fenómenos de sexualidad o parasexualidad (las 

bacterias no t ienen sexo).'M 

En 1964 para estudiar genes habla que ser capaces de aislarlos uno a uno a 

partir del cromosoma, que es demasiado grande para su manipulación inmediata. 

Pero no se había descubierto nucleasas específicas capaces de cortar en puntos 

determinados del ADN para generar fragmentos di.scretos y homogéneos. Ante 

este estado de cosas, algunos líderes de la Edad de Oro, consideraron que los 

., http://www.urg.es/elanez/Blotecnologia/lntrobiotec.htm 
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problemas básicos de la biología molecular estaban resueltos, y decidieron migrar 

a otras áreas de conocimiento (biología del desarrollo, neurobiología, etc). 

Pero Ja llegada de la ingeniería genética a realizado la superación de 

muchos problemas que se tenía, sobre todo en aquellos microorganismos que 

carecen de sexualidad. Además, permite mejoras menos aleatorias y más precisas, 

transfiriendo genes de cualquier origen al organismo donde queremos expresarlos. 

SI queremos que el ADN recombinante haga algo, hay que lntroducir1o en 

células vivas que sean capaces de expresar su información genética. 

Es oportuno indicar una definición de ingeniería genética: "es el método que 

modifica las características hereditarias de un organismo en un sentido 

predeterminado mediante la alteración de su material genético. 

La ingeniería genética consiste en la manipulación del ácido 

desoxirribonucleico o ADN. En este proceso son muy importantes las enzimas de 

restricción produc.idas por varias especies bacterianas, porque son capaces de 

reconocer una secuencia determinada de la cadena de unidades químicas que 

forman las moléculas de ADN y romperla en dicha localización. Los fragmentos de 

ADN así obtenidos se pueden unir utilizando otras enzimas llamadas llgasas. Por lo 

tanto, las enzimas de restricción y las llgasas permiten romper y reunir de nuevo 

los fragmentos de ADN. También son importantes en la manipulación del ADN los 

llamados vectores. El proceso de transformación con un fragmento de ADN en un 

vector que se denomina clonación, ya que se producen coplas múltiples de un 

fragmento específico de ADN.'.es 

•• Ingeniería Genética. Enciclopedia Microsoft. Encarta98. Mlerosoft Corporatlon. 
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"La técnica de la reproducción por clonación se ha reunido con la técnica de 

la ingeniería genética, con la finalldad de lograr los mejores resultados. El ser 

humano tiene aproximadamente 100,000 genes y la condición imperfecta de varios 

de estos genes condiciona las llamadas enfermedades genéticas, como podría ser 

la diabetes, la obesidad, el cáncer, el alcoholismo, el alzheimer, la depresión, 

etc.'.e6 

Al vincularse la genética con la reproducción de la donación tenemos que se 

ampliará enormemente el banco de órganos para facilitar el trasplante que sirve 

para salvar muchas vidas humanas que encuentran la muerte al no poder obtener 

un riñón o un corazón que reemplace a los deteriorados. 

"Además, se espe.ra que las aplicaciones del nuevo oonocimiento genético 

que el proyecto Implica, dará un mayor número de posibilidades para aportar 

nuevas tecnologias para el desarrollo, producción de nuevos medicamentos y 

vacunas, la predisposición a ciertas enfermedades, prevención, diagnóstico y 

tratamiento de las mismas.'.e7 

3.3. l. La lngenieria Genética y sus Repercusiones Jurídicas 

"Raúl Carrancá y Rívas en su obra, El Drama Penal analiza a profundidad el 

tema, señala que el punto central de la cuestión consiste en determinar hasta 

dónde la ciencia debe avanzar sin más limitación que los principios éticos y el 

respeto a los derechos primordiales de la persona humana, o si por el contrario, 

debe la ciencia penetrar hasta to más inaccesible sin reserva alguna, en la 

búsqueda del perfeccionamiento físico del ser humano.'& 

06 members.trlpod.com/lawyersssSS/0.0NING-ANOIMMORTALITY-1.htm 
87 l'romete la firma eekln·Elrner mapa completo de lodos los genes humanos oara el aoo 2001. El 

Sol de Méiclco, México, S de junlO de 1998, p. 14-A. 
aa MAORAZO, Qir1os. Estudio monográfico del aborto laeu!aoas!a. la lnsemlnadóo artlf!clal v la 
jooenieóa genética. Estudies Juridicos 19. Cuaderno del Instituto Nacional de Clendas Pen41es, 
México, 1985. 
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El cuestionamiento de Raúl Carrancá, es Importante dado que podría 

conslderar.;e como principio básico para crear todo un sistema normativo e 

Institucional de control para evitar las aberraciones en el desboque actual de la 

manipulación o práctica de la biotecnología. 

En las últimas décadas se ha considerado a la Ingeniería genética como un 

tema perteneciente a ciencia ficción, sin embargo, pasó a ser una realidad con 

Implicaciones muy diversas. Es preocupante que muy pocas leglslaclones han 

Incluido la problemática de la lngenlerfa genética, en espeófico el de la clonación 

humana en sus postulados, mientras que ésta ha logrado colocarse en lugares 

Insospechados. 

Pero cuando a través de la donación se empieza a Intervenir en el 

patrimonio genético de los seres humanos se debe considerar la necesidad de 

contar con ciertos instrumenlos juríc.Jioos 4u1: µ1ul1:jdn al concebido no nacido 

(naclturus). 

Por eso es importante, la necesidad de que el derecho regule la actual 

situación, para que limite y vigile la experimentación científica en el área de la 

genética, en virtud de que es el patrimonio humano el que está en juego. De ahí 

que toda inve.stlgaclón en los seres humanos deba ajustarse a criterios legales 

basados en el respeto a su dignidad y a sus derechos. 

"El futuro de los seres humanos está en la Ingeniería genética, asegura el 

científico británico Stephen Hawking. Los resultados logrados por los 

Investigadores penniten afinnar que el Proyecto Genoma Humano y los programas 

con él relacionados plantean y continuarán planteando a la sociedad la poSibllldad 

de grandes beneficlos."89 

" Ptomete la nema de Pekjn·Elmer mapa comlpeto de lodos k>s aeoes humanos oara et afio 2001. 
Op. Ot. p.14 B. 
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"Los avances científicos registrados en las últimas décadas en materia de 

Investigación genética humana, nos muestran complejas realidades que exigen un 

análisis responsable de los resultados que se alcanzan, a la luz de un enfoque 

científico (considerando el progreso de la humanidad en el campo de la medicina, 

genética, biología, etc) sin lograr los problemas éticos, jurídicos y sociológicos que 

se presentan y que reclaman el establecimiento de ciertos límites al ámbito de la 

investigación, procurando preservar la dignidad humana.''90 

Por todo esto, nos enfrentamos a un reto ante el que como estudiosos del 

derecho no podemos dejar a un lado. Dado que los avances en las Investigaciones 

muestran el Impacto en las ciencias de la salud y anuncia un cambio en las formas 

de vida y de convivencia humana de las próximas décadas. 

3.4. Ventajas de la Clonación 

Entre las ventajas que proporciona la donación humana se encuentran las 

siguientes: 

l. La posibilidad de producir no un cuerpo completo, sino solamente un 

órgano, para salvar la vida de un ser humano que requiera del trasplante de dicho 

órgano. 

2. La producción de proteínas humanas terapéuticas en la leche de las 

ovejas u otros mamíferos, introduciendo un gen que tiene su actividad 

exclusivamente en las glándulas mamarias del animal. 

3. La clonación también permite la propagación de animales en extinción 

para mantener el equilibrio ecológico. 

4. También la clonación permite una mayor propagación de insectos 

beneficiosos para contra restar las plagas que dañan los productos agrícolas, 

90 Ibidem, p .14·C. 
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disminuyéndose así et empleo de los insecticidas y pesticidas mejorando, en 

consecuencias, la calidad de vida del ser humano y protegiendo al medio 

ambiente. 

S. Mediante la clonación se está aplicando a ta biología el método Industrial, 

a saber: El control de calidad y la predicción. De antemano se sabe cuál es la 

calidad del ser clonado y también se sabe exactamente que sus características 

serán Idénticas en un 99% a las del ser originario. 

6. La clonación también permitirá establecer por qué las células nerviosas, a 

diferencia de otras del cuerpo humano, no se multiplican. Esto es muy Importante 

porque de lograrse la multlplicaclón de las células nerviosas podría eventualmente 

permitirse, entre otras cosas, que los paralíticos que sufrieron la ruptura de la 

médula espinal pudieran nuevamente caminar. 

7. La clonación también permitirá saber por qué se produce una 

reproducción Innecesaria y norme de ciertas células especializadas, las cuales 

sufren un proceso de regresión a su estado embrionario, multiplicándose 

incesantemente y produciendo los tumores cancerígenos que a la larga conducen a 

al muerte. 

8. La clonación también permite mantener ciertas calidades en 

determinados frutos y plantas, de acuerdo con la convivencia del ser humano y de 

la naturaleza, lo cual se viene llevando a cabo en la práctica desde hace muchos 

años. 

9. La clonación hace también posible la reproducción al 99% de los 

diferentes animales sean vacas, cerdos o caballos, sin entrar en la ruleta de la 

reproducción sexual. Esta situación facilitará la investigación científica porque los 

experimentos con los diversos medicamentos se hacen sobre una y la misma base, 

ya que no existe la d istorsión entre uno y otro animal de laboratorio. 

10. También permitirá tener hijos con las características de únicamente uno 

de los cónyuges, en el supuesto de que et otro padeciera de una enfermedad 

genética aún no resuelta. 
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11. También la clonación permitirá que una mujer estéril pudiera tener un 

hijo de ella misma. 

12. Las técnicas de la clonación, esto es la duplicación de células y genes, 

forman parte integral para producir medicamentos de avanzada tecnología y 

vacunas para el tratamiento de enfermedades cardíacas, para curar varios tipos de 

cáncer, enfennedades renales, diabetes, hepatitis, esclerosis múltiple, fibrosis 

quística. Más de 100 millones de pacientes se han beneficiado hasta ahora y estas 

técnicas se encuentran en investigación y desarrollo desde hace 20 años. Tales 

técnicas servirán también para producir piel, cartílagos y huesos para salar a las 

víctimas de quemaduras y accidentes lo mismo que para producir células para la 

curación del cáncer o la reparación de la retina o de la médula espinal. Todos estos 

métodos se encuentran actualmente patentados. 

13. El genestista molecular francés Axel Kahnn sabe que actualmente la 

mayoría de los hombres se encuentra en contra de la donación pero al mismo 

tiempo está seguro que esa opinión cambiará. Esta oposición ocurre porque se 

desconoce la materia; porque siempre hay miedo a lo desconocido. 

14. La concepción de niños probeta hacer algunos años causó conmoción y 

rechazo, sin embargo, es ahora algo completamente rutinario. Según la 

organización para la Industria blotecnológica, en Estados Unidos hay actualmente 

1,287 compañías que trabajan en la biotecnología dando 118,000 puestos de 

trabajo en 1996, lo que es un 9% mayor a 1995. Las ventas de los productos 

biotecnológicos alcanzaron 10,8000 mlllones de dólares en 1996 o sea un 16% 

mayor que en 1995, siendo los ingresos totales que reciben estas compañías US$ 

14,600 millones al año incluyéndose en estas cantidades las subvenciones y las 

donaciones hechas por fundaciones u otras entidades. 

15. En el proyecto de ley que se encuentra en estos momentos en el 

Congreso de Estados Unidos se señala que ningún aspecto en la ley debe interferir 

con otras áreas importantes de investigación tales como la donación de la 

secuencia del ADN y de células humanas, lo cual no produce ni la reacción ética, ni 

la científica que podría producir la concepción de niños mediante técnicas de 
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transferencia de núcleos. En consecuencia, la donación que se realiza actualmente 

debe proseguir, con excepción de la clonación para que nazcan seres humanos, 

únicamente porque la técnica no se domina lo suficientemente. 

3.5. La Maternidad en la Fiiiación 

La paternidad y maternidad forman parte en la relación jurídica de la 

filiación, es decir, de la primera relación jurídica paterno filial, estos elementos se 

Integran de distintas maneras según se trate de establecer respecto de la madre o 

en relación con el padre. Pero en este punto se hablará únicamente de la 

maternidad, ya que la paternidad se desarrollará en el siguiente punto. 

"Maternidad.- proviene de materno ( latín, matemus), perteneciente a la 

madre; estado o calidad de madre. 

Maternidad legítima.- es aquella en la que el hijo es concebido dentro del 

matrimonio. 

Maternidad Ilegitima.- es aquella en la que el hijo es concebido 

extramatrimonialmente. 

Maternidad natural.- es el vínculo genético entre mujer no casada al 

concebir."91 

Sara Montero, anota que "la maternidad es un hecho indubitable derivado 

de los datos del embarazo y del parto, ya sea dentro y fuera del matrimonio. 

Excepcionalmente surgirá la incertidumbre para determinar la filiación, cuando el 

parto tenga lugar sin testigos, y el recién nacido sea abandonado por su madre.'"'2 

91 PALOMAR DE MIGUEL, Juan. Diccionario oara Judstf!s, Ed. EdlclOnes Mayo, México, 1981, p. 844. 
91 MONTERO DUHALT, Sara. Derecho de Eam!Ua, Ed. Porrúa, S.A., México, 1990, p. 266. 
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Respecto de la determinación de la filiación en relación c.on la madre, de 

acuerdo con Rafael Rojina Villegas, "el primer punto que ha de establecerse, es el 

parto de quién pretende ser la madre, que una mujer haya tenido un hijo; para lo 

cual es necesario conocer el hecho del alumbramiento y su fecha, en segundo 

lugar hay que e.stablecer si el infante que rec.lama la mujer, es el que parió y la 

identidad, estableciendo que hay concordancia entre la fecha del parto y la edad 

del que reclame que es hijo suyo, probados estos puntos queda establecida la 

filiación materna respecto a su hijo. La maternidad, es más factible y jamás deja 

lugar a duda."93 

En cambio, la paternidad es un hecho que no puede probarse en forma 

directa, sino sólo presumirse. Además, para poder determinar quién es el padre, es 

necesario conocer quién es la madre, por lo cual si la maternidad es desconocida, 

no se puede Investigar la paternidad, porque es a través de la madre como se 

puede llcg::ir ;il p.::dre; por lo que e::; l.:: m::idrc, ::;in cmb::irgo, c:d::;tc un;:: excepción 

relacionada con la filiación extramatrimonlal: cuando ésta filiación se ha 

establecido por virtud de un reconocimiento voluntario hecho por el padre. 

De lo anterior se desprende que la ley siempre alude al término de 

investigación de la paternidad y no menciona primero la Investigación a la 

maternidad. 

Eduardo Zannoni, afirma que "la maternidad se acredita por el parto de la 

mujer. Esto lleva a concluir que el parto constituye el hecho que, aprobado 

atribuye la maternidad, en sentido biológico siempre es cierta.''94 

91 ROJINA VILLEGAS, Rafael. Comoendlo de Derecho CMI. In!TOducdóo. Pers<>oas y familia. Op. 
Cit. p. 432. 

94 ZANNONI, Eduardo. Inseminación Artificial y fecyodacfón Extrayterjna. Ed. Astrea, segunda 
edición, México, 1978, p. 294. 
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Marce! Planiol, manifiesta que la "fillación materna es la única susceptible de 

probarse directamente, el hecho de alumbramiento puede demostrarse con toda 

certidumbre de testigos; en cambio la paternidad nunca deja de ser una 

probabilldad; el hecho de la concepción escapa a toda prueba directa; nos 

confonnamos con presunciones que no producen la certidumbre.'M Por lo tanto en 

la maternidad es necesario probar dos elementos: 

1.- El hecho del parto. 

2.- La identidad de ésta con el hijo dado a luz por la misma. 

Es decir, el parto es el hecho que permite conocer la filiación en forma 

d irecta o Indirecta. El alumbramiento es un hecho cuya existencia se puede 

constatar por medio de la prueba directa. El parto, es un hecho natural que por sí 

sólo basta para establecer que cierta mujer es la madre de determinada persona. 

El hecho del parto sirve de base para deducir las circunstancias que han precedido 

al nacimiento, y así poder presumir quien es el padre de aquel que ha dado a luz 

aquella mujer. 

La paternidad por el contrario no puede ser conocida directamente en forma 

inmediata, porque las relaciones sexuales que hayan podido existir entre un varón 

y una mujer, que han dado como consecuencia el nacimiento, se encuentran 

rodeadas de un velo impenetrable; por lo que se refiere a la filiación matrimonial, 

sólo a través de una presunción puede afirmarse que el varón es autor del 

embarazo de la mujer. 

Para esta comprobación puede usarse cualquier medio probatorio, aunque 

lo normal es que en el acta de nacimiento se asiente el reconocimiento materno; 

95 PLANJOL, Marcel. Trata<fo Element¡¡I de Oerecbo Civil, Tomo JI, Ed. José M cajk:a, Méxlco, 1967, 
p.142. 
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esa fillaclón maternal es el producto de aquel alumbramiento. 
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El artículo 60 del Código Civil para el Distrito Federal vigente establece, "La 

madre no tiene derecho a dejar de reconocer a su hijo. llene la obligación de que 

su nombre figure en el acta de nacimiento de su hijo." 

Ahora bien, para los efectos jurfdicos, el hecho de la maternidad resulta por 

consiguiente, la prueba de que una mujer dio a luz aún determinado hijo y que 

éste después se identifica como aquel que pretende el carácter de tal, para deducir 

algún derecho o ejercitar alguna acción en materia de alimentos, de herencia o 

simplemente para defender su estado de hijo y tener el nombren, la fama y la 

calidad de tal. La filiación de los hijos fuera det matrimonio resulta con relación a la 

madre del sólo hecho del nacimiento, pero, como la paternidad natural es 

desconocida y sólo Indirectamente la podemos deducir a través de presunciones, 

puede resultar de una sentencia que así lo declare o cuando expresamente se lleve 

a cabo un reconocimiento por aquel al que se le atribuye la calidad de padre. 

En cuanto a la madre la justificación del parto puede hacerse por el acta de 

nacimiento del hijo, sí el nombre de la madre se hizo constar en dicha acta. 

Cuando es ella quien presenta al hijo, tiene la obligación de dar su nombre. Sólo 

en los casos en que el hijo se presente como de madre desconocida o que el padre 

presente al hijo para registrarlo o reconocerlo, la partida de nacimiento no 

revelaría este hecho que se trata de acreditar en toda la filiación o sea el parto, es 

decir, que una mujer dio a luz un determinado hijo. Entonces el parto tiene que 

probarse a través de testigos, por ejemplo el partero, el médico, la enfermera u 

otras personas que hubiesen comprobado la e.xistencia del parto¡ porque pueden 

haber suposiciones de robo de infante y una mujer atribuirse un determinado hijo 

que en realidad no dio a luz, lo que además constituye un delito especial. 
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3.6. La Paternidad en la Filiación 

Una vez abordado la maternidad en la filiación, pasaré a la paternidad. Por 

el contrario la filiación paterna no puede ser considerada directamente en forma 

Inmediata. Por lo que tratándose de la filiación matrimonial sólo a través de la 

presunción puede afirmarse que el embarazo de la mujer es obra de un 

determinado hombre. 

"Paternidad (del latín patemus) perteneciente al padre, o propio suyo, o 

derivado de él. calidad de padre procreación por varón; relación paternal que une 

al padre con el hijo. 

Paternidad legitima.- es la que deriva de padre legítimo. 

Paternidad Ilegítima.- la que proviene de un padre Ilegítimo. 

Paternidad natural.- la que se origina al existir la relación padre-hijo un 

padre natural."96 

La paternidad en sentido gramatical significa, "calidad de padre como 

maternidad significa calidad de madre. Pero en sentido jurídico significa la relación 

existente entre los padres y los hijos. " 37 

Bajo el concepto de paternidad no sólo se comprende el lazo paternal, que 

une al hijo con el padre, sino también la maternidad, o sea el que vincula a la 

madre con sus hijos. Paralelo y correlativo al concepto de paternidad se haya la 

filiación, si bien fa paternidad indica la procreación de los padres de determinados 

9<i PALOMAR DE MIGUEL, Juan. Diccionario oara Jyrtstas. Op. Ot. p. 989. 
91 DE PINA, Rafael. Elementos de Dered!o CM! Mexleano, Vol. 1, Ed. POrrUa, S.A., México, 1960, p. 
349. 
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hijos, la filiación señala la procedencia de esos hijos respecto de sus padres, así 

pues los conceptos de paternidad lnduyen también a la maternidad y a la filiación, 

aluden a una y la misma relación contemplada desde diversos puntos de vista. 

Primero se considera desde el de los padres, segundo desde el de los hijos, es 

decir: "la palabra paternidad y filiación expresan dos calidades correlativas e 

Inseparables, aquella la calidad de padres y ésta la calidad de hijo.''" 

A diferencia de lo dicho con relación a la maternidad, paternidad es un 

hecho que no puede probarse en forma directa, sólo puede presumirse. De aquf 

que la ley recurra a las presunciones para determinar la paternidad en esta 

relaclón jurídica. 

El hijo que nace de pareja unida en matrimonio t iene el derecho a su favor 

no sólo a la certeza plena de su filiación materna, slno la paternidad con respecto 

al marido lle su mad1e. 

El matrimonio trae como consecuencia jurídica la autenticidad de la filiación 

a favor tanto del hijo como del propio padre. Esto en razón del estado de casados, 

los cónyuges tienen derechos y deberes reóprocos entre ellos la fidelidad, 

entendida por tal, la exdusividad de la relación sexual. Marido y mujer tienen entre 

si el débito camal sólo el uno con el otro en base a ello, la ley otorga crédito a la 

mujer casada respecto a la paternidad de su hijo. 

la paternidad y la filiación encuentran su origen en un hecho biológico de la 

generación. Este hecho como cualquier otro es Incapaz por sí solo de engendrar 

efectos Jurídicos, se requiere por ello la sanción del derecho. "En la filiación hay un 

aspecto natural como un hecho y un aspecto jurídico como relación social, y aún 

98 Al.ARCÓN, Mateos. Códtoo Clvll Comentado y Anot;ado, 1990, p. 152 . 

. .' .- .. . i ... ~. ··. " 
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como estado social, que el derecho tiene que regular y reconocer 

cuidadosamente. "99 

La paternidad, es una situación permanente que regula el derecho que se 

origina no sólo por virtud del derecho de la procreación sino que supone otros 

elementos, como el reconocimiento ya sea voluntario o forzoso para que esa 

relación jurídica entre progenitor y el hijo sea una situación que se manifieste a 

través de derechos y de obligaciones, durante toda la vida del progenitor y del hijo 

y que no va a desaparecer como ocurre en ciertos estados que se extingue o se 

transforma dentro del mismo sujeto. 

"El derecho se debe basar en los hechos para ser adecuado sí va a regular 

el hecho fisico de la generación, debe de conocer quienes intervienen en la misma, 

es decir, quien es el padre, quien es el hijo. Como hecho natural de la flUaclón 

existe siempre en todos los 1nd1v1duos; y se es hlJO de un padre y de una 

madre.''100 

Se puede considerar que la filiación es un punto de partida para establecer 

los derechos y obligaciones que corresponden a los miembros que integran una 

familia, porque una vez conocida la filiación de una persona, ésta tiene derecho a 

llevar el nombre de su progenitor, puede exigir alimentos, está facultada para 

disfrutar de los derechos deñvados de la patria potestad y es llamada a la sucesión 

hereditaria de sus progenitores. 

99 FERNANDEZ CLERlGO, luis. Den!d1o de la fam!lla en la Leals!aelón Comoo@da de Hispano
~· Ed. Unión de Topografía de México, México, 1947, p . 179. 
1 Ibldem, p. 187.. 
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Mexicanos 

81 

No escapa a cualquier razonamiento lógico, el fenómeno social de la 

clonación humana, la necesidad que existe en nuestro país de reglamentar desde 

un punto de vista legislativo todo lo relativo a dicho tema, ante la falta de 

nonnatlvidad sobre el mismo. 

La legislación sobre la familia ex>rrespondiente a los derechos, deberes y 

obligaciones de padres e hijos está basada en la procreación de los hijos por 

medios naturales de acción sexual. Al devenir las nuevas técnicas, se producen 

situaciones de hecho que ya no pueden ser asumidas en las antiguas regulaciones. 

La legislación acusa ahora una laguna que es preciso colmar. Será necesario 

consultar tanto el espíritu como la letra de éstas disposiáones para adaptar su 

contenido a los problemas nuevos. 

Nuestro sistema jurídico de derecho escrito no pennite como los sistemas 

consuetudinarios, amoldar el derecho a los fenómenos sociales de apariencia 

diaria, no contemplados en la ley escrita, por ser de frecuente desarrollo social, y 

sólo después que éstos fenómenos sodales se han depurado a lo largo de su 

práctica reiterada, y luego de constituirse como uniformes en el ejercido social, es 

que el derecho los contempla, bien para regularlos, permitiéndolos y contemplando 

la totalidad de sus situaciones o simplemente para prohibirlos, pero en todo caso, 

siempre después de mucho tiempo de práctica social. 

Los fines perseguidos por el fenómeno social en estudio, en todos los casos 

tienen un doble fundamento: dar hijos a quien naturalmente no puede concebirlos. 

Este móvll de la clonación humana, no puede ser catalogado en ningún momento 

como anonnal o contrario a las buenas costumbres de la sociedad. Pennltfr la 
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practica de la misma, impide que pueda recunir la mujer a conductas socialmente 

reprobables, como lo son fas relaciones sexuales fuera del matrimonio. 

Si anteriormente se pretendía con la adopción dar hijos a quien 

naturalmente no los tiene, hoy en dfa se modificó su concepción para darte como 

fundamento un acto de solidaridad humana: dar hogar a quien carece de él, con la 

clonación humana puede cumplirse el fin que anteriormente se persegula con la 

adopción. 

Una vez realizadas las consideraciones anteriores, pasaré al estudio del 

artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. El legisfador 

de 1928 no tomó en cuenta la nueva técnica biológica de reproducción humana, a 

pesar de que en otros países ya se practicaba regularmente y omitió 

reglamentarla. 

El artículo 4 de la Constitución Federal, segundo párrafo, establece lo 

siguiente: 

"Artículo 4.- Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, responsable e 

informada, sobre el número y el espaciamiento de sus hljos."1º1 

Este numeral contiene el derecho Individual y, la garantía de libertad que 

tiene toda persona de procrear y como derecho social, la planeaclón familiar, 

derecho que es otorgado a cada persona, por lo que se considera un derecho 

humano. 

Asimismo, dicho precepto puede entenderse en un doble sentido: por una 

parte consagra el derecho de la persona a no procrear necesariamente como 

consecuencia de la relación carnal; permite hacer uso de las medidas de 

101 Constitución Polítlca de los Estados Mexicanos, tercera edición, Ed. CNOH, México, 2002, p. 29. 
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antlconcepción que cada quien libremente detennlne según sus convicciones; pero 

por otra parte, sienta un principio pennisivo para quien decida tener hijos. 

De la norma Constitucional no se deduce ningún impedimento para que el 

titular del derecho acuda a los modernos medios cientiflcos para lograr la 

paternidad o maternidad. 

Las personas tienen derecho a decidir de manera libre, es decir, sin presión 

externa sin coacción de otra persona o del Estado, sobre el número o 

espaciamiento de sus hijos. Pero esta dedslón debe tomarse de manera 

lnfonnada, es decir, que debe ser con consentimiento propio. 

El artículo 4 de la Constitución Federal se ha venido utilizando por las 

últimas administraciones públicas para agrupar dentro de él algunas condiciones y 

seguridades que el ser humano en libertad rec.¡uiere 1,;01110 exlensiom:s úe su 

libertad ñsica para desarrollarse confonne a su naturaleza dentro de una dignidad 

y bienestar, hasta la fecha se han d istinguido éstos derechos; el derecho de 

v ivienda digna y decorosa, la libertad de procreación, la protección de la salud, y 

los derechos de los menores. En esencia es un acto libre del ser, la procreación, 

que implica precisamente todo lo anterior, es una moderna garantía constitucional 

vigente en nuestro país. 

Por lo expuesto, considero necesario que el multicitado artículo 4 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos contemple la utilización de 

métodos artificiales para poder tener hij os, quedando de la siguiente manera: 

Artículo 4.- Toda persona t iene derecho a decidir de manera libre, 

responsable e informada, sobre el número y espaciamiento de sus hijos, asf como 

la utilización de métodos artificiales para poder procrear a los mismos. 
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Esto además de plasmar plenamente ésta garantía acorde a la situación real 

de nuestros tiempos, para que muchas parejas se vean favorecidas y respaldadas 

con la seguridad que les otorgarla nuestra Ley suprema. 

3.8. Propuesta de retonn. • los •rtfculos 22, 324, 340 y 345 del Código 

Civil para el Distrito Federal 

Para el análisis de este punto se debe tener en cuenta el silencio de la 

mayoría de las leyes a éste respecto, haciendo la aclaración de que no pretendo 

que se modifique el Derecho vigente, sino que se adecue la donación humana al 

derecho de familia tradicional, y donde exista laguna legal, se complemente a 

efecto de que la norma regule la práctica de la misma. 

Nuestro ordenamiento jurídico civil carece de respuesta a diversas 

cuestiones respecto de los hijos proaeados por medio de la clonación humana; es 

decir, existen lagunas en cuanto a paternidad, filiación, alimentos y sucesiones. Es 

por ello que se analizará lo relativo a la Institución de la filiación únicamente. 

La filiación es la fuente primordial de la familia pues es el parentesco más 

cercano e importante que existe entre los padres y los hijos, además de ser el 

punto de partida para establecer los derechos y obligaciones que corresponden a 

los miembros del grupo. "La filiación es considerada como un hecho natural y 

como un hecho jurídico: como hecho natural la filladón existe siempre pues todos 

los Individuos son hijos de un padre y de una madre. No asl jurídicamente pues el 

derecho necesita asegurarse primeramente de la paternidad o maternidad para 

después reconocer efectos jurldicos al hecho de la procreación; y de la paternidad 

es de difícil comprobadón.''102oe la flllaclón derivan derechos para el hijo tales 

IOZ IBARROlA, Antonio De. Derecho de Fam!l!a, tercera edición, Ed . Ponúa, S.A., México, 1987, p. 
300. 
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como: el de llevar el apellido de sus progenitores, los alimentos, los derivados de 

la patria potestad y el ser llamado a la sucesión hereditaria de su padre y madre. 

El establecimiento de la filiación en general con respecto a la madre se da 

por el parto, al ser éste un hecho cuya existencia se puede constatar en forma 

directa. El alumbramiento como medio para establecer la filiación de un hijo con 

respecto a su madre, se dio ya que hasta muy poco tiempo resultaba impensable 

que la mujer que daba a luz no fuese quien habla aportado el material genético, 

pues la poslbllldad de extraer y transferir óvulos de una mujer a otra o de 

fecundación In vitro y colocar1os después en un útero ajeno es reciente y aún no 

aceptado del todo. 

En cuanto a la filiación respecto al padre, ésta se basa en una supuesta 

exclusiVidad sexual entre los miembros de la pareja lo que representa un mayor 

grado de complicación dudo que f¡¡s reluciones scxu;ilcs que dieren origen ¡¡ f¡¡ 

fecundación no pueden constatarse fehacientemente, de modo que la filiación 

respecto al padre está basada en una presunción derivada de áertos indicios que 

permiten conduir que él es el verdadero padre de la criatura. Nuestra actual 

legislación establece la posibilidad de Impugnar esta presunción, únicamente con la 

prueba de haber sido físicamente imposible al marido tener acceso camal con su 

mujer dentro del matrimonio, para lo cual el marido deberá probar que, durante 

los primeros 120 días de los 300 que precedieron al nacimiento le fue físicamente 

imposible tener acceso carnal con su mujer. 

Debido a que la filiación se relaciona con el concepto jurídico de parentesco, 

hago breve referencia a éste último para entender al primero. "El parentesco es el 

lazo existente entre las personas que proceden unas de otras o tienen un tronco 

en común". 103 

'º3 IBARROLA, Antonio De. Oen!cho de fami!!a. Op. Ot. p. 78. 
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Nuestro Código Ovil vigente en su artículo 292 reconoce el parentesco por 

consanguinidad, afinidad y el civil. "El parentesco implica en realidad un estado 

jurídico por cuanto que es una situación permanente que se establece entre dos o 

más personas por virtud de la consanguinidad, del matrimonio o de la adopción, 

para originar de manera constante un conjunto de consecuencias de derecho. El 

parentesco consanguíneo o vínculo biológico es el que queda establecido respecto 

de las personas que descienden unas de otras o de un mismo tronco común. El 

parentesco por afinidad es el que se contrae por el matrimonio, entre el varón y 

los parientes de la mujer, y entre la mujer y los parientes del varón." 1°" El 

parentesco civil es el que nace de la adopción simple y sólo existe entre el 

adoptante y el adoptado. 

SI "la norma jurídica se apoya en el hecho jurídico de la procreación para 

crear una particular relación de derecho entre los progenitores por una parte y el 

hijo por ?¡¡ otru."105 LJ fi!!c::dón es conSJngufnau, YiJ se.u mut.i monlill o 

extramatrimonial, según el vínculo que exista entre los padres de la criatura, al 

respecto " nuestro Código Ovil vigente no hace distinción entre los hijos nacidos 

dentro del matrimonio y los nacidos fuera de él, pues en ambos casos surten todos 

los efectos y consecuencias jurídicas de un verdadero estado de derecho no sólo 

en relación con los padres, sino también con la familia paterna y materna, y con el 

grupo social al que pertenezca el progenitor." 106 

La clonación humana en materia de filiación representa una serie de 

problemas dado que nuestra legislación civil es muy específica y no contempla ni 

siquiera la posibilidad de la filiación de un hijo nacido por técnicas de reproducción 

asistida, por lo que la clonación humana queda completamente fuera de su visión. 

104 ROJINA VIUEGAS, Rafael. Compeodi<> de Perec!Jo CM!. Iotrodycdóo. f'ec¡onas y familia, tom..; 
16 Ed. Porrúa, S .A., Méxko, 1983, pp. 257·259. 
:.: GAUNOO GAR~. Ignacio Oem;ho CM! Ed. Pomía, S.A., Méxko, 1973, p. 620. 

GAUNOO GARFIAS, Ig nacio. Den:dJo CM!. Op. Ot. p . 4 35. 
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Act\Jalmente, el artículo 22 del Código Civil para el Distrito Federal vigente 

dice: " la c.apacldad Jurídica de las personas fislcas se adquiere por el nacimiento y 

se pierde por la muerte; pero desde el momento en que es concebido, entra bajo 

la protección de la ley y se le tiene por nacido para los efectos declarados en el 

presente Códlgo."1º7 

Como podemos observar, este artículo se refiere a lo que en derecho se 

considera personalidad jurídica. "Hans Kelsen, por ejemplo, considera a la 

personalldad como et centro ideal de Imputación de derechos y obiigaclones.''108 

Pero lo que en realldad nos interesa de este artículo es que le da la categoría de 

individuo al nadturus, pues establece que: "desde el momento en que un Individuo 

es concebido, así mismo le otorga capacidad condicional al decir, (y se le tiene por 

nacido para los efectos dedarados en el presente Código)".109 El signlflcado que la 

doctrina le da a este artículo, un individuo es distinto a una cosa, animal o vegetal 

toda vez que es un ser humano. 

Lo que en este apartado propongo es que reconocer la personalidad jurídica 

también al nadturus clonado y que se respete todos los atributos de su 

personalldad, derechos y obligaclones que en un momento dado le 

corresponderían por el hecho de ser humano, por este motivo es pertinente que el 

artículo 22 del nuevo Código Ovil para el Distrito Federal lo considere, además de 

adicionar el artículo 22 bis: 

Quedando de la siguiente manera: 

Artículo 22. La capacidad de las personas físicas se adquiere por el 

nacimiento y se pierde con la muerte, pero desde el momento en que un Individuo • . .• 

es concebido por cualquler medio y/o técnica ya sea natural o artlficlal, entra bajo 

1º' Código O vil para el Dlsb1to Federal. Ed. ISEF, México, 2000, p .4. 
106ctr. GAUNOO !iARFIAS, lgnado. ()ered!o Civil, Op. Cit. p . 302. 
109 PEREZ FERNANDEZ DEL CASTILLO, Bernardo. As¡iectP5 Jurídicos v Et1m5 de la pmrmadóo 
~. Ed. Diana, México, 1985, pp. 131· 142. 
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la protección de la ley y se le tlene por nacido para los efectos declarados en el 

presente Código. 

Artículo 22 bis. Tratándose del nacíturus donado, se acatarán las 

disposiciones del artículo anterior. 

cabe mencionar que respecto a la presunción que existe en cuanto a los 

hijos de matrimonio, es necesario aear un nuevo vínculo de filiación relatlvo a los 

hijos donados que por supuesto pueden catalogarse dentro de las hipótesis 

establecidas para los nacidos dentro de matrimonio o fuera del mismo. 

De acuerdo a lo anterionnente mencionado, encontramos en el a(ticulo 324 

del Código Civil vigente las hipótesis sobre la presunción de los hijos nacidos de 

matrimonio, en los siguientes términos: 

"Artículo 324. Se presumen hijos de los cónyuges: 

I. Los hijos nacidos después de ciento ochenta días contados desde la 

celebración del matrimonio; 

U. Los hijos nacidos dentro de los trescientos días siguientes a la disolución 

del matrimonio, ya provenga ésta de nulidad del contrato, de muerte del marido o 

de divorcio. Este término se contará, en los casos de divorcio o nulidad, desde que 

de hecho quedaron separados los cónyuges por orden judicial."11º 

Estos términos se constituyen en la base preponderantemente de la 

procreación sexual, es decir, del tipo de reproducción natural, en el que ambos 

progenitores aportan el material genético para la procreación del hijo, sin 

embargo, en la donación humana, una vez que se ha Insertado la célula donada 

110 lbldem. p. 44. 



89 

en el ambiente natural adecuado o artificial en el que habrá que desarrollarse 

hasta su nacimiento, también se cumple el período de nueve meses de gestación. 

Estimo pertinente que al artículo antes citado se debe anexar una fracción 

más que indique lo siguiente: 

Artículo 324.- Se presumen hijos de los cónyuges: 

1.-.... ... ; 

II.-...... ; 

m.- Los hijos nacidos por medio de la clonación humana con 

consentimiento expreso de los cónyuges. 

Asimismo, respecto a la cuestión de los plazos presuncionales existentes 

para probar la validez de los hijos legítimos, puede seguir surtiendo sus mismos 

efectos en los hijos denudes, p<:lr.'.l lo cuo::I se C!;t.Jb!ccer;i que independientemente 

de estos plazos, siempre se tendrán por hijos nacidos de matrimonio a los hijos de 

parejas unidas por el vínculo del matrimonio, y a su vez serán hijos nacidos fuera 

de matrimonio los hijos concebidos entre personas que se encuentren unidas por 

lazos diferentes al matrimonio como puede ser el concubinato, ello en virtud de 

que hecha la designación de la procreación por donación artificial con el 

consentimiento expreso de los cónyuges, nunca existirá duda alguna respecto al 

lazo filiatorlo entre el ascendiente que aporto el material genético únicamente, 

como el que no lo realizó y su descendiente donado. 

Pero en cuanto a la relación que guardan por un lado el hijo clonado con el 

progenitor no clonado es necesario recurrir a una nueva fuente de la filiación, 

misma que de fundamento y base a la filiación existente entre ambos. 

Como podemos observar, para explicar el vínculo de filiación respecto de la 

clonación humana, debemos recurrir a una nueva fuente de filiación, para dar 



90 

fundamento, bases sólidas y conaetas a esta exigencia, no es nueva pues ya se 

ha tratado y reconocido esta necesidad en algunas legislaciones como es el caso 

de Argentina y España, es conveniente mencionar que a este respecto es aplicable 

la teoría sobre la voluntad procreadonal, propuesta por Díaz de Guijarro en 

Argentina, el cual Indica: 

"Es cierto, que tanto en la flllaclón extramatrlmonlal como en la 

matrimonial, hay una objetivación jurídica de la relación biológica; pero cuando las 

teorías se afirman en este criterio de la objetividad y dicen que el hecho biológico 

corresponde al hecho jurídico, no advierten que la filiación como categoría jurídica, 

es más que un hecho jurídio:>, es un acto jurídico familiar, porque el surgimiento 

de la filiación no exi.ste hast.a que haya una manifestación de voluntad del 

reconocimiento, y sólo a falta de tal voluntad, surge la declaración judicial que 

atribuye, ahora si, las consecuencias de lo biológico. 

La voluntad, entonces- sostiene este autor- es la base de la relación Jurídica 

familiar y, espedficamente, de la relación filial que nos ocupa. 

Pero esta voluntad puede comenzar a exteriorizarse antes del hecho 

biológico mismo; en la voluntad procreadonal, es decir, unión sexual con la 

Intención de engendrar y, aunque parezca paradójico, en la voluntad procreaclonal 

sin unión sexual. Esto se aclara enseguida: cuando un hombre contrae nupcias con 

una mujer en estado de embarazo, conociendo esta situación, asume legalmente 

una voluntad procreadonal, de donde deriva su condición sin unión sexual, hay un 

fundamento para la declaración jurídica de filiación, como también en el caso en 

que se perdone el adulterio, ya que, perdona la falta, el marido toma para sr la 

condición de padre y se responsabiliza de las consecuencias . .''111 

111 SOTO LA MADRID, Miguel Angel l!!mroét!ra A!lac!ón y Pelito. < La FecyodM1óo Attlf!dal y la 
ExDedeoda Gepética ante el [)eredlo), fd. Astrea, Buenos Aires, Argentina, 1992, pp. 68 y 69. 
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Toda esta estructura lleva a Díaz de Guijarro, obviamente, a la fecundación 

aslstlda, porque en la inseminadórl artífldal con semen del propio marido, pese a 

que no hay unión sexual tenemos la voluntad procreacional; y en el caso de la 

inseminación heteróloga, cuando el semen es proporcionado por un tercero, 

también encontramos la voluntad procreadonal, porque el marido que consciente 

semejante procedimiento asume las consecuencias jurídicas del mismo y eso, la 

calidad jurídica de padre. 

Tal vez, el error en la teoría de Díaz de Guijarro, consista en que el aplicar 

esta teoría en el ámbito de la reproducción sexual, carecía en base y 

fundamentación sólida para sustentarla, ya que existía la figura de la Impugnación 

de la paternidad, además de las variantes consistentes en los casos de la 

procreación sin consentimiento de alguno de los cónyuges, en los cuales podía 

existir figuras incluso delictivas, oomo la vtolacfón, o el caso de la Inseminación de 

la muJer sin consentimiento del mando, es lógico pensar que en ambos casos no 

existe voluntad procreacional plena, sino lo que existe en el caso de la violación es 

voluntad copulativa la cual es completamente diferente a la procreaclonal y en el 

caso de la Inseminación sin consentimiento del marido, efect:lvamente existe 

voluntad procreacional pero no en el sentido pleno, sino pardal de un solo 

cónyuge y como las téalicas de procreación artffidal son muy similares a la 

procreación sexual, es necesario como en esta, que en eUa exista el 

consentimiento de los progenitores, que ambos tengan la voluntad de procrear, 

usando la t écnica de proaeadón artíflclal, por la cual hayan optado y que en el 

caso de la procreación clónica, manifiesten ambos su consentimiento expreso que 

desean procrear un hijo por medio de la clonación humana, dicha flllaclón no 

podrá ser impugnada por ningún medio, ni por persona alguna, aún tratándose del 

progenitor no donado, pues al Igual que la adopción plena esta filiación dónlca 

tiene efectos plenos e irrevocables. 
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Sin embargo, al aplicar est.a teoría de la voluntad procreadonal en el ámbito 

de la reproducción artlflclal, si la depuramos, resulta ser la perfecta nueva fuente 

de filiación que buscamos, para la clonación humana, por otra parte, debe 

admitirse que: "la voluntad debe ser reconocida en el moderno derecho de familia 

como una entidad jurídica autónoma, capaz de constituir el vinculo paterno- filial, 

aun en ausencia del elemento genético, tal y como ocurre en la adopción, porque 

las nuevas técnicas de reproducción asistida sólo tienen la voluntad como punto de 

referencla."112 

El artículo 340 del Código Ovil vigente establece: 

"Artículo 340.- La filiación de los hijos nacidos de matrimonio se prueba con la 

partida de su nacimiento y con el acta de matrimonio de sus padres."113 

Como poóemos observdr, t=>la::. µ1 ue:bas se refieíen a los hijos n<iddos 

dentro de matrimonio, que en un principio sólo establecen, la partida de 

nacimiento y el acta de matrimonio, sin embargo, respecto de los hijos clonados, 

se tendrá también el hecho de la concepción dónlca, siempre que se realk:2 en el 

momento de estar los cónyuges unidos por el vínculo del matrimonio y con el 

mutuo acuerdo de los cónyuges, por lo cual a dicho artículo hay que ane><ar un 

párrafo más, para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 340.- La filiación de los hijos de matrimonio se prueba con la 

partida de su nacimiento y con el acta de matrimonio de sus padres. 

De Igual manera se aplicará para los hijos concebidos por medios artificiales, 

lo cual hará prueba plena que no será susceptible de ser impugnada. 

112 lbldem. p. 74. 
m Código Clvll para et OlstJ'ito Federal. Op. Ot. p. 46. 



93 

Por otra parte, el artículo 345 del mismo ordenamiento, menciona lo 

siguiente: 

"Artículo 345.- No ba.sta el dicho de la madre para excluir de la paternidad al 

marido. Mientras que este viva, únicamente él podrá reclamar contra la fllladón del 

hijo concebido durante el matrlmonlo."114 

Como hemos mencionado, en la naturaleza clónica, no se permite este tipo 

de hipótesis, ya que no se puede excluir la maternidad o la paternidad del hijo 

donado, bajo ninguna circunstancia, asimismo, no podrá existir repudio por 

ninguno de los cónyuges hada el hijo donado, ni para Impugnar su paternidad o 

maternidad, dado el carácter de pleno derecho e Irrevocable de que se ve Investida 

la filiación clónica, al artículo citado debe agregársefe un párrafo más quedando de 

la siguiente manera: 

Articulo 345.- No basta el dicho de la madre para excluir de la paternidad al 

marido. Mientras que este viva, únicamente él podrá reclamar contra la ftlladón del 

hijo concebido durante el matrimonio. 

Tratándose de concepción dónlca, no procederá medio alguno para 

impugnar la filiación del hijo nacido de matrimonio o de la maternidad o paternidad 

de alguno de los cónyuges. 

3 .9 . Modificaciones de Distintos Artículos de 1• Ley General de Salud 

Para el desarrollo del siguiente apartado es necesario transcribir el artículo 

466 de la Ley General de Salud vigente que establece: 

11• lbklem. p. '17. 



"Artículo 466.- Al que sin consentimiento de una mujer o aún con su 

consentimiento, si ésta fuere menor o Incapaz, realice en ella Inseminación 

artificial, se le aplicará prisión de uno a tres años, si no se produce el embarazo 

como resultado de la Inseminación; si resulta embarazo, se Impondrá prisión de 

dos a ocho años. 

La mujer casada no podrá otorgar su consentimiento para ser Inseminada 

sin la conformidad de su cónyuge."115 

De la lectura del artículo en comento, se obseiva que éste únicamente habla 

de Inseminación practicada a menores o incapaces sin su consentimiento, pero en 

ningún momento se señala la posibilidad de que dicho acto sea practicado también 

en mujeres mayores de edad sin su consentimiento y sin estar casadas; o bien, 

estando casadas pero sin su consentimiento, hechos que se pueden presentar en 
los casos de dínlcas dandestlnas dedicadas a efectuar procedimientos médicos 

blogenéticos sin la autorización mencionada en los artículos 321, 324, 329 y 349 

de la Ley General de 5alud vigente. Además, solamente habla de Inseminación 

artificial y no contempla otras técnicas reproducción artiflclal, como son la 

donación humana, Inseminación In vltro, etc, que desde el punto de vista jurídico 

deben ajustarse a lineamientos propiamente Indicados en la ley citada. 

Por otra parte, la Ley General de Salud vigente en el numeral en cita omite 

plantear la prohibición de la inseminación artificial o de otros métodos artificiales 

de reproducción en mujeres solteras, debido a que dichos procedimientos su fin 

primordial es la procreación en cónyuges lnfértiles o estériles, por lo tanto sólo 

deben ser utilizados en esos casos con las restricdones impuestas por la misma 

ley. 

llS LEY GENERAL OE SALUD. Ed. Jsef, Méxleo, 2001, p.112. 
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El artículo en comento debe contemplar la hipótesis en la que el sujeto 

activo que Insemine o done a una mujer adulta, menor de edad o Incapaz sin su 

consentimiento, será acreedor a la sanción del delito que se pudiera suscitar con 

motivo de la ejecución de tal acto, bajo las disposiciones del Código Penal; ya que 

lo anterior Implica una violación a las garantías constitucionales previstas en el 

artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así mmo el 

bien jurídi<X> protegido por la ley consistente en la libertad de procreación o 

maternidad de toda mujer. 

En virtud de lo anterior, y aunque el derecho penal no es materia de la 

presente tesis, es necesario hacer referencia de manera somera a los delitos que 

pudieran ser equiparables a los métodos artificiales de reproducción humana, 

cuando se realicen en mujeres sin su consentimiento, que sería entre otros delitos 

una violación sui géneris tomando en cuenta el artículo 265 pálTClfo tercero del 

Código Penal para el l>istr1to Federal vigente, que dispone: "se sanoonará con 

prisión de tres a ocho años, al que introduzca por vía vaginal o anal cualquier 

elemento o Instrumento distinto al miembro viril, por medio de la violencia física o 

moral, sea cual fuere el sexo del ofendido"; así las cosas el hecho de que dichos 

métodos artificiales de reproducción sean practicados sin consentimiento de la 

mujer no solo originarán un delito, si no también el hecho mismo de practicar los 

métodos de mérito mediante jeringas o catéteres para depositar las células 

germinales en la vagina o útero de la mujer darían paso al delito de violación sui 

genéri.s. 

De igual forma la Ley General de Salud v igente debe considerar, que al 

practicarse todo procedimiento biogenétlco se lleve acabo por escrito, y que reúna 

todas las formalidades previstas en la ley correspondiente, en el que ambos 

cónyuges proporcionen su consentimiento por escrito ante la presencia del médico 

que practicará ese procedimiento, previo el estudio que se haga de las células 

gennlnales que se utilizarán en la fecundación para evitar posibles problemas en 
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cuanto a enfermedades genéticas, estampando los cónyuges su firma y huella al 

calce del mismo; es indispensable que ambOS cónyuges den su consentimiento 

para que se lleve a cabo la clonación con fines reproductivos, en virtud de que 

con ello se evitarían problemas de índole civil, ya que de no otorgar el 

consentimiento tanto el hombre como la mujer para practicar la donación con 

fines reproductivos, darían pie al surgimiento de problemas referentes al 

desconocimiento de la paternidad y por otra parte, con este tipo de conductas se 

estaría violando la garantía plasmada en el artículo 4 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos relativa al derecho proaeadón de ambOS cónyuges. 

Asimismo, y aunque sea reiterativo es Importante señalar que en toda ciase 

de métodos artificiales de reproducción, en la exteriorización del consentimiento de 

los cónyuges, ya que omitirto traería problemas; tales como, que la mujer casada 

que se done sin consentimiento de su cónyuge, podría tener ef desconcxlmlento 

de la paternidad de su hijo en términos del artfculo 325 del a5digo Ovil para el 

Distrito Federal vigente. 

En virtud de lo mencionado, los médicos encargados de reallzar los 

procedimientos de referencia, deberán cerciorarse de la calidad de las células 

germinales; por otro lado la autoridad sanitaria correspondiente deberá practicar 

los procedimientos de fecundación artificial exduslvamente a las parejas que 

después de un estudio relacionado a su capacidad de poder tener hijos y se 

compruebe que son lnfértiles o estériles, y que al margen de ese problema 

genético se encuentren gozando de buena salud, con el objeto de que se les 

practiquen los exámenes correspondientes y se prosiga a la práctica del 

procedimiento en cuestión. 

La clonación en mujeres solteras no debe ser permitida toda vez que, éste 

procedimiento tiene como finalidad la procreación de vida humana en parejas 

debidamente integradas y que son infértiles o estériles sin que sea considerada 
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esta negativa como una violación a la garantía que le confiere a todo Individuo el 

artículo 4 constitucional, para poder elegir sobre el número de hijos V el 

espaciamiento de los mismos, por lo que en ningún momento se estarla violando el 

bien jurídiro tutelado por la Ley Suprema, pues en un momento dado la mujer 

soltera puede ocurrir a otros medios para poder tener un hijo, oomo por ejemplo, 

la adopción en términos del artículo 390 del Código Civil vigente, lo anterior 

tomando en cuenta los índices poblacionales v la aisis económica por la que 

atraviesa el país, esto es que dicho procedimiento oontravlene los fines de la 

clonación humana. Al respecto se manifiesta que "la mujer soltera no debe ser 
sometida a los tratamientos de fecundación artitldal, si no por razones que se 

centran en el remedio terapéutico de una patología o estado patológico que le 

Impida ser madre por medios naturales."116 

Por lo que una vez consentida la clonación por ambos cónyuges no debe 

haut!r 1:011ílic.:lu 1.:f.:1.:11lt: o i111pugnar la paternidad, con rclad6n ¡¡ ello es de 

referirse que "la regulación jurídica de la filiación v que dicho principio reclama que 

el marido no puede impugnar la presunción legal de consentimiento cuando, no 

solo colaboró con su mujer sino otorgó su consentimiento para que el nacimiento 

del nuevo ser por lo que el padre no estará legitimado para Impugnar la 

paternidad; va que se enrontró enterado y dio su anuencia para la práctica de éste 

procedlmiento.''117 

En otro orden de Ideas la Ley General de Salud vigente además de prever la 

clonación humana con fines reproductivos, de Igual manera debe autorizar la 

práctica de otros medios artificiales de reproducción. 

116 LLECO Y AGUE, Francisco. La Genética v el Derecho de Eaml!la, Congreso Hispano de Derecho 
de Familia, 1997, p. u. 
117 ZANONNI, Eduardo. La Gen1\tk;a y el Derecho de EamlUa, Buenos Aires, Edlt. Astrea, 1978, p. 
22. 
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Así las cosas el artículo 466 de la Ley General de Salud vigente debe quedar 

de la siguiente manera: "al que sin consentimiento de una mujer aún con su 

consentimiento, si esta fuere menor o Incapaz, realice en ella inseminación 

artificial, se le aplicará prisión de uno a tres años, si no se produce el embarazo 

como resultado de la inseminación; si resulta embarazo, se impondrá prisión de 

dos a ocho años. En Igualdad de circunstancias se castigará la clonación humana 

con fines reproductivos o cualquier otro medio de reproducción artificial no 

consentida en mujer mayor de edad independientemente de su estado civil." 

La mujer casada no podrá otorgar su consentimiento para ser clonada sin la 

conformidad de su cónyuge, por lo tanto, toda clonación humana será practicada a 

petición de los cónyuges, por esaito en donde otorguen su consentimiento el cual 

deberá revestir todas las formalidades que prevé el ordenamiento legal 

correspondiente, y su celebración se efectuará ante la presencia del médico 

encargoúo ú~ IJldC.liCdrio, 4ui~11 íunyirá como testigo óel acto y en ei momento 

oportuno verificará el estado clínico de ambos cónyuges, además a la mujer el 

óvulo que se le extraiga se estudiará y prepara en condiciones especiales, después 

se realizara un expediente clínico para su posterior utilización en caso de 

presentarse complicaciones de índole genético. 

Los hospitales previa autorización de la Secretaría de Salud se encargarán 

de llevar a cabo todo el procedimiento para practicar la clonación humana, siempre 

y cuando se efectúe en parejas lníértíles y con convivencia familiar estable, no en 

mujeres solteras ya que el primordial objetivo de la clonación con fines 

reproductivos, es la procreación de un hijo en parejas con problemas de 

reproducción. 

En los párrafos que anteceden, únicamente hago referencia a la clonación 

con fines reproductivos, pero en la Ley General de Salud vigente hay un capítulo 
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relativo a trasplantes de órganos, donde no se contempla la clonación con fines 

terapéuticos o autotrasplantes. 

Es trascendental que jurídicamente se regule dicha donación, esto dado la 

Importancia y beneficios que brindaria la misma en los seres humanos, ya que 

ayudaría a enfermos crónicos, diabéticos, a gente que su vida depende de un 

trasplante de un órgano como podría ser el corazón, riñón e hígado, que son los 

más solicitados por la población mexicana, estos datos proporcionados Por 

doctores del Instituto Mexicano del seguro Social, debemos de recon<>Cef" que en el 

país no contamos con la cultura de donación de órganos desafortunadamente. 

Según datos proporcionados por la Secretaría de Salud hay en lista de 

espera para un trasplante de algún órgano 18 millones de pacientes. Por esta 

razón se debe considerar la donación con fines terapéuticos, ya que se.ría brindar 

otra alternativa para todos los pacientes de rllm~ 11~. 

Resulta polémica la aplicación de la donación terapéutica, debido a que los 

médicos y biólogos genetlstas, realizan un procedimiento con el fin obtener un 

embrión artificial lo denominaron de esa manera para diferenciarlo del embrión 

natural que resulta de la unión del óvulo con el espermatozoide, el primero 

únicamente llega hasta la fase de blastodsto, por que en esta etapa las células 

madre o plurlpotendales, aún no sean diferenciado en ningún órgano o tejido del 

cuerpo humano, Por este hecho dichos genetlstas afirman que es el periodo Idóneo 

para obtener las mismas, ya que las células pluriPotendales, se colocan en un 

cultivo en condiciones especiales y preparadas, para después conseguir órganos o 

~ejidos, mismos que se utilizarán en un trasplante humano previa autorización del 

paciente, pero el beneficio primordial de este tipo de donación es el siguiente, no 

habrá ningún tipo de rechazo por parte del cuerpo humano como sucede hoy en 

día, en algunos de los trasplantes que se llevan a cabo. 
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Por lo anterionnente Indicado, estamos frente a una nueva figura en 

materia de trasplantes como lo es la donación terapéutica misma que debe ser 

regulada por el derecho vigente, para que se permita la práctica en el pals, pero 

además hay que delimitar la Investigación dentific.a sobf'e el tema en cuestión, sin 

sobre pasar los límites de la dignidad humana. Además, se debe CX>nsiderar una 

nueva categoría en la Ley General de salud vigente, que es de embrión artificial, 

ya que el embrión esta regulado en la misma, esto debido a que para la obtención 

de las denominadas células madre es Indispensable tener un embrión artificial 

como lo llaman los genetistas, en la Ley General de Salud vigente hay que definfrlo 

y protegerlo. 

Así, México no tendría lagunas jurídicas en lo que respecta a la donación 

terapéutica, ya que por un lado estaría autoriz.ando su aplicación y por el otro 

dellmitando el estudio del mismo, y con esto no tendríamos donaciones 

terapéuticas clandestinas que pongan en pehgro fa vida áe alguna personit, ni lit! 

atenté contra embriones naturales humanos o la venta ilegal de órganos o tejidos 

humanos. 

Al respecto, se debe agregar al artículo 314 de la Ley en comento, una 

fracción más, en la cual se señale y se defina al embrión artifldal. 

Articulo 314. Para efectos de este Titulo se entiende por: 

XV. Embrión Artificial, es el resultado de la célula somática que aporto el 

paciente que será sometido a un trasplante, misma que es suministrada a un óvulo 

desnudeado para obtener un embrión artificial, el cual llagará hasta la fase de 

blastocl.sto. 

De esta manera en la legislación de salud tendríamos, contemplada la 

categoría de embrión artificial. En este orden de Ideas en el articulo 331 de la 

citada ley, únicamente contempla que tos órganos y tejidos para trasplante 
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provengan principalmente de una persona que a perdido la vida, no considera la 

poslbllldad de que dichos órganos o tejidos sean resultado de una donación 

terapéutica, por esa razón se debe adicionar un segundo párrafo al artículo en 

comento, en el cual se contemple v regule la misma, por ser otra alternativa para 

salvar una vida humana, la cual depende de un trasplante oportuno sino de lo 

contrario morirá, además con esto se reducirá el número de pacientes que se 

encuentran en lista de espera para un trasplante. 

El artículo 331 quedaría de la siguiente manera: 

Artículo 331. La obtención de órganos o tejidos para trasplantes se hará 

preferentemente de sujetos en los que se haya comprobado la pérdida de la vida. 

También se permite que dichos órganos o tejidos provengan de una 

clonación terapéutica, la cual el paciente ha permito por escrito. 

Encontrándonos va en siglo XXI como una lógica respuesta a los avances 

tecnológicos v científicos, cada dla más impresionantes para la sociedad en 

general, dentro de estos últimos la investigación en el campo genético nos obliga a 

los ciudadanos y a sus representantes a través del Poder Legislativo en el ámbito 

Federal e Intemaclonal, a revisar y perfeccionar nuestros ordenamientos legales y 

tratados, mediante una perspectiva critica que permita elaborar oportunamente 

propuestas de cooperación v participación a fin de promover, preservar, garantizar 

y fortalecer la defensa de los derechos humanos como es el derecho a la vida, a la 

Integridad ñslca, a la reprodua:lón, razón por la cual considero Indispensable la 

Imperiosa necesidad de que el Estado Mexicano establezca la normatlvldad jurídica 

sobre los aspectos permitidos y prohibidos sobre la donación, va que en distintos 

países se encuentra reglamentada la misma. 
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En nuestro país ta falta de legislación de ta donación humana, propiciará 

actos de Impunidad y violación a los derechos humanos, toda vez que por una 

parte, generará condiciones en que las autoridades sanitarias estarían Impedidas 

legalmente tanto para detener la investigación y experimentación en seres 

humanos como sancionar jurídicamente tales conductas. Asimismo tal omisión 

permite que ante ta ausencia de nonnas en el Estado Mexicano, particulares e 

Investigadores puedan experimentar con embriones donados, por ello resulta 

Ineludible que con et fin de desmotivar acciones violatorias del derecho a ta vida y 

a la reproducción, exlste la necesidad urgente de la creación de normas, tas cuales 

deben ser ciaras y especificas en cuanto al método que van a utilizar, que personal 

y hospitales va autorizar la Secretaría de Salud, para llevar a cabo la donación con 

fines reproductivos y terapéuticos, asl como que casos van a sancionarse, los fines 

que persigue cada una resultan ser benéficos porque la donación reproductiva 

busca brindar una oportunidad más para parejas infértlles o estériles de poder 

procrear un hijo, y la donación terapéutica para tos trasplantes de órganos ya que 

en México no hay la cultura de donaóón de órganos, con esto se salvarían muchas 

vidas y otras tantas se alargarían. En el pals se debe de legislar al respecto de la 

clonación para no tener lagunas jurídicas, porque en la misma participan seres 

humanos, a los cuales et derecho protege y sanciona, entonces no debe quedar de 

lado este tema. 

En materia de filiación es importante que se regule, qué pasaría con los 

hijos de las parejas lnfértlles que opten por este método, los mismos estarían 

desamparados, además la familia es la base de la sociedad por esta razón sugerí 

las adiciones a tos artículos 22, 324, 340 y 345 del nuevo código Ovil para el 

Distrito Federal, así como los artículos 314, 331 y 466 de ta Ley General de Salud 

vigente. 



CONCLUSIONIES 

PRIMERA. Hoy en día el principio referente a, todo nacimiento de un ser 

humano es resultado de la cópula de un hombre y una mujer, esto resulta ser 

obsoleto porque hoy en día se cuenta con métodos de reproducción artifldal, como 

la donación con fines reproductivos en la cual no es necesaria la relación sexual. 

SEGUNDA. La donación c:x>n fines reproductivos es otra alternativa para 

aquéllas parejas que no pueden concebir de manera natural un hijo, por lo que la 

consumación de la primera trae aparejado consecuencias legales. 

TERCERA. se debe reglamentar todo lo relativo a la clonación c:x>n fines 

reproductivos, va que su aplicación produce efectos jurídlc:x>s en el Derecho Ovil 

por lo que es necesario adecuar distintas disposiciones del mismo, como la filiación 

motivo del pr~11l.: .osludio. 

CUARTA. La clonación con fines reproductivos tiene que ser legislada para 

las parejas legalmente casadas, además de exámenes previos e Investigaciones 

por parte de los médicos autorizados, concernientes a no poder tener hijos de 

manera natural, asimismo ver la posibilidad de que dicha donación le sea 

practicada v permitida Igualmente a parejas en unión libre, de igual forma se les 

practiquen dichos estudios. 

QUINTA. El fenómeno social clonación con fines reproductivos cuenta con 

una doble finalidad la primera es, para parejas infértiles v casadas, a fin de que 

puedan tener hijos de manera casi natural lo referente a la palabra casi es, porque 

deben Intervenir médicos o biólogos genetlstas autorizados previamente para tal 

fin, la segunda finalidad es tratar de Impedir que los cónyuges recurran a 

conductas reprobables como lo son establecer relaciones sexuales fuera del 

matrimonio. 
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SEXTA. Cuando se lleve a cabo la procreación por medio de la donación 

humana, tiene que existir el consentimiento expreso de ambos cónyuges ante un 

notario público, así como en los hospitales donde se practique la misma deben de 

llevar un registro de las parejas que se van a someter a dicha donación, todo esto 

para que no haya lugar a la impugnación de la paternidad, ya que la falta de 

consentimiento en la clonación con fines reproductivos, es violatoria de la libertad 

de procreación o de la maternidad contenida en el articulo 4 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

SÉPTIMA. Los biólogos genetlstas, médicos y hospitales donde se realice la 

clonación humana, deben de contar previamente con la autorización respectiva de 

la Secretaría de Salud. 

OCTAVA. El artículo 4 de la Constitución Polftlca de los Estados Unidos 

Mexicanos no contempla la poslbllldad de que los cónyuges puedan emplear 

medios artificiales de reproducción para poder tener a sus descendientes, indusive 

con esto la gama de métodos reproductivos que pueden las parejas utilizar son 

amplios, propongo una adición al mismo quedando de la siguiente manera: 

Artículo 4.- Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, 

responsable e informada, sobre el número y espaciamiento de sus hijos, así como 

la utilización de métodos artificiales para poder tener a los mismos. 

NOVENA. Propongo anexar una tercera fracción más al artículo 324 del 

nuevo Código Civil para el Distrito Federal, el cual quedaría de la siguiente forma: 

Artículo 324. Se presume hijos de los cónyuges: 

I. Los hijos nacidos después de ciento ochenta días contados desde la 

celebración del matrimonio; 



U. Los hijos nacidos dentro de tos trescientos días siguientes a la disolución 

del matrimonio, ya provenga esta de nulidad del contrato, de muerte del marido o 

de divorcio. Este ténnlno se contará, en los casos de divorcio o nulidad, desde que 

de hecho quedaron separados por orden judicial; 

m. Los hijos nacidos por medio de la donación humana con consentimiento 

expreso de los cónyuges. 

DÉCIMA. Actualmente e l artículo 340 del nuevo Código Civil para el Distrito 

Federal señala las dos pruebas con las que se puede establecer la flllaclón en hijos 

nacidos de matrimonio, pero no menciona al respecto de los descendientes nacidos 

dentro del matrimonio que provengan de la donación humana o de cualquier otro 

método de reproducción artificial. Por este hecho sugiero que se adicione un 

párrafo má.s al mismo: 

A1lkulo 340. La fillación de los hijos de matrimonio se prucbü con lü pürtlda 

de su nacimiento y con el acta de matrimonio de sus padres. 

De Igual manera se aplicará para los hijos concebidos por medios artificiales, 

lo cual hará prueba plena que no será susceptible de ser impugnada. 

DÉCIMA PRIMERA. La maternidad o paternidad del hijo clonado no se 

puede exduir bajo ninguna circunstancia, dado el carácter de pleno derecho e 

Irrevocable que inviste la filiación clónica, además de que los cónyuges deben de 

proporcionar su consentimiento expreso. El artículo 345 del nuevo Código Civil 

para el Distrito Federal, es conveniente agregar un párrafo más al mismo 

Artículo 345. No ba.sta el dicho de la madre para excluir de la paternidad al 

marido. Mientras que este viva, únicamente él podrá redamar contra la filiación del 

hijo no concebido durante el matrimonio. 
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Tratándose de concepción dónlca, no procederá medio alguno para 

Impugnar la filiación del hijo nacido de matrimonio o de la maternidad o paternidad 

de alguno de los cónyuges. 

DÉCIMA SEGUNDA. Por lo correspondiente a la Ley General de Salud 

vigente tampoco contempla la clonación con fines reproductivos, ni terapéuticos. 

En dicha ley únicamente se contempla la Inseminación artificial pero no contempla 

otros posibles métodos de reproducción artificial como puede ser la clonación 

humana o Inseminación in vitro, por mencionar algunos. En el artículo 466 de la 

Ley General de Salud vigente debe contemplarse la donación humana con fines 

reproductivos o cualquier otro medio de reproducción artificial d iferente a la 

Inseminación artificial, cuando se practique cualquier medio de reproducción 

artificial sin consentimiento de la mujer, sin importar su edad o estado civil con el 

que cuente se tiene que castigar dicho acto. En estas circunstancias cabe adicionar 

otro párrato más, para quedar de la manera 51gu1ente: 

Artículo 466. Al que sin consentimiento de la mujer aún con su 

consentimiento, si esta fuera menor o Incapaz, realice en ella Inseminación 

artificial, se le aplicará prisión de uno a tres años, si no se produce el embarazo 

como resultado de la inseminación; si resulta embarazo, se impondrá prisión de 

dos a ocho años. 

En Igualdad de circunstancias se castigará la donación humana con fines 

reproductivos o cualquier otro medio de reproducción artificial no consentido en 

mujer mayor de edad independientemente de su estado civil. 

DÉCIMA TERCERA. En la Ley General de salud vigente en su capitulo 

dedicado a trasplantes de órganos no contempla a la clonación con fines 

terapéuticos, el derecho vigente debe de regular y delimitar la Investigación 

científica al respecto; la ley en comento tiene que considerar la categoría de 

embrión artificial para poder llevar a cabo la misma y obtener las células madre 



que se utilizan. Por este motivo el articulo 314 de la Ley General de Salud vigente 

debe adicionar una fracción más para quedar de la siguiente forma: 

Artículo 314. Para efectos de este Tttulo se entiende por: 

XV. Embrión Artificial, es el resultado de la célula somática que aporto el 

paciente que será sometido a un trasplante, misma que es suministrada a un óvulo 

desnucleado para obtener un embrión artificial, el cual llegará hasta la fase de 

blastoclsto. 

DÉCIMA CUARTA. Además como el artículo 331 de la Ley General de 

Salud vigente únicamente contempla, que los órganos para trasplante provengan 

de una persona que a perdido la vida, y no contempla otra posibilidad como lo es 

la clonación con fines terapéuticos en razón de esta laguna, al numeral citado es 

necesario anexarle un párrafo más: 

Artículo 331. L:l obtención de órg;mo::; o tejidos par.::: tr.:::spl;mtcs se hilrci 

preferentemente de sujetos en los que se haya comprobado la pérdida de la vida. 

También se permite que dichos órganos o tejidos provengan de una 

donación terapéutica, la cual el paciente ha permitido por escrito 
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GLOSARIO 

ADN.- Acldo Desoxlnibonuclelco, molécula con una estructura doble hélice 

y que representa el soporte químico de herencia. Está presente en los 

cromosomas, así como en las mitocondrlas y en los doroplastos. Representa la 

copla de seguridad o depósito de la Información genética primaria, que en las 

células eucariotas está confinada en la caja fuerte del núcleo. 

a loética.- estudio sistemático de la conducta humana en el área de las 

ciencias humanas y de la atención sanitaria, en cuanto se examina esta conducta a 

la luz de valores y principios morales. 

Biotecnologla.- es el conjunto de procesos Industriales que lmpllcan el uso 

<le IC'I~ ~l~emi'l!' hlolóeJlcos, ;,plicación de los principios de al ciencia y la inqenlería 

al tratamiento de materias por medio de los age.ntes biológicos en la producción de 

bienes y servicios. Desde el punto de vista científico, es cualquier técnica que 

utlllce organismos vivos o sustancias de estos organismos para hacer o modificM 

un producto, mejorar plantas o animales, o desarrollar microorganismos, para usos 

específicos. 

Blastocisto.- después que la mórula penetra al útero, simultáneamente se 

desarrolla una cavidad y se llena de líquido; ésta convierte a la mórula en un 

blastoclsto. Sus célula.s localizadas centralmente, tramadas ma.sa celular de la 

cubierta, formarán el embrión. 

Carácter.- cada una de las particulMidades morfológicas o fisiológicas de 

un ser vivo, por ejemplo, ojos azules, pelo rizado, etc. 
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Célula.- unidad de estructura y funcional de plantas y de animales que 

consta típicamente de una masa de citoplasma que encierra un núdeo (excepto en 

procariotas) y limitada por una membrana diferenclalmente permeable. Es la 

unidad viva más simple que se reproduce por división. Normalmente cada célula 

contiene material genético en fonna de ADN Incorporado a un núcleo celular, que 

se escinde al dividirse Los organismos superiores contienen grandes cantidades de 

células interdependientes. Sin embargo, éstas últimas pueden tratarse 

independientemente como células libres en medios y cultivos nutrientes 

apropiados. 

Células Genninales.- son las células reproductoras masculinas y 

femeninas capaces de dar origen a un embrión. 

Células Est.mlnales.- son las <:élulas de mamíferos, induidos los seres 

humanos, que tienen la habilidad de dividirse y dar ongen a células especializadas 

y diferenciadas. La célula del huevo fertilizado posee esta habilidad en el máximo 

grado, por lo que tiene el potencial de dMdlrse y convertirse en un organismo 

completo con todos los tipos de célula. La célula del huevo fertilizado es 

totipotente. 

Células Madre.- son aquellas células dotadas simultáneamente de la 

capacidad de autorrenovadón (es decir, producir más células madre) y de originar 

células hijas comprometidas en determinadas rutas de desarrollo, que se 

convertirán finalmente por diferenciación en tipos celulares especializados. 

Célula Somática.- célula del cuerpo distinta al óvulo o al espermatozoide. 

Son las células que llevan todos los cromosomas característicos de una especie. 

Son las células tomadas de algún tejido y pueden ser neuronas, leucocitos, 

flbroblastos, etc. Estas suman alrededor de cien tipos diferentes con los que se 

forman los tejidos de todo el cuerpo. 
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Cigoto.- está célula resulta de la fecundación de un óvulo con un 

espermatozoide. la expresión óvulo fecundado se refiere al dgoto. 

Cltopl•sma.- contenido celular situado entre la membrana plasmática y la 

membrana nuclear. 

Cromosoma.- estructura física que reviste la cromatina del núdeo celular 

tras su condensación, fija los colorantes básicos y contiene tos genes. Corpúsculo 

Intracelular alargado que consta de AON, asociado con proteínas y constituido por 

una serie llneal de unidades funcionales conocidas como genes. la especie 

humana tiene 46 cromosomas (23 pares). 

Embrión.- término que se refiere al desarrollo humano en las etapas 

Iniciales de la dlterenaación. f>or lo general, el tecnicismo no~ ~111¡¡lt:cS 1JcS1<t 1 t:í~rlr 

al producto de la fecundación sino hasta la segunda semana, después de formado 

el disco embrionario bllaminar. 

Gen.- unidad física y funcional del material heredítarío que detemnina un 

carácter del Individuo y que se transmite de generación en generación. 

Constituyen la base física de la herencia. Su base material la constituye una 

proparción de cromosoma (locus) que codifica la lnfomlación mediante secoenclas 

de ADN. 

Genética.- es la ciencia que estudia ta herencia biológica es decir, la 

transmisión de los caracterescaracteres morfológicos y fislológlcos que pasan de 

un ser vivo a sus descendientes. 

Genoma.- conjunto de genes que contiene un organismo heredados de su.s 

progenitores. El genotipo t iende a expresarse al exterior para originar el conjunto 

\\5 



de rasgos morfológicos y fisiológicos que caracterizan at ser vivo. Sin embargo, 

esta tendencia no siempre puede desarrollarse y con frecuencia el resultado 

externo observable no es fiel reftejo de la expresión del genotipo debido a que 

inftuyen factores ambientales que modifican la expresión. 

lngenieria Genética.- es una disciplina de la biologla. Manipulación de la 

composición genética mediante la Introducción o eliminación de genes espedftcos 

a través de técnicas modernas de biología molecular y ADN recombinante. 

In vitro.- literalmente en vidrio, en el tubo de vidrio del laboratorio, 

investigado y manipulado fuera del organismo vivo. 

Manipulación Genética.- formación de nuevas combinaciones de material 

hereditario por inserción de moléculas de ácido nucleico, generadas fuera de la 

célula, en el interior de cualquier virus, plasm1do bacteriano u otro sistema vector 

fuera de la célula. De esta forma se permite su Incorporación a un organismo 

huésped en el que no aparecen de forma natural pero en el que dichas moléculas 

son capaces de reproducirse de forma continuada. Al referirse al proceso en si, 
puede hablarse de manipulación genética, ingeniería genética o tecnología de ADN 

recombinante. También admite ta denominación de clonación molecular o 

clonaclón de genes, dado que la formación de material heredable puede 

propagarse o crecer mediante el cultivo de una línea de organismo genéticamente 

idénticos. 

Mórula.- cuando la división del cigoto ha formado 12 a 16 blastómeras, la 

esfera de células se llama mórula. Dicho nombre se debe a su semejanza con el 

fruto del árbol de la mora (en latín la palabra morus significa mora). La etapa de 

mórula se presenta unos tres días después de la fecundación 

l / (/ 



OVoclto.- es el nombre que se da al óvulo Inmaduro o célula germina! 

femenina. Cuando alcanza la madurez, recibe el nombre de óvulo. 

Proyecto Genoma Humano.- provecto internacional que trata de obtener 

la descripción completa del genoma humano, para fo que es necesario mapear v 
secuenciar todo el genoma. Además es un programa de Investigación en 

determinar la secuencia completa de nudeótidos de los cromosomas de fa especie 

humana v de organismos modelo utilizado en experimentación de laboratorio, para 

conocer todos y cada uno de los genes humanos, su localización v función. 
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